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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Instrucción püblica y Bellas A rtes:
Real orden trasladando á la Cátedra de Historia Natural y 

Fisiología é Higiene del Instituto de San Isidro á D. Luia 
de Vallejo y Pando.

Ministerio de Fom e nto :
Real orden disponiendo se reconozca á Ja Sociedad Camino 

de Hierro Nordeste de España como concesionaria del 
ferrocarril de Vallirana a Sans. 

d&iHáir&cte central.
H acienda.—Direcdán general de Aduanen.—Relación de loa 

cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en las Aduanas do 
la Península é islas Baleares durante el mes de Julio 
último.

G o b e r n a c ió n . — Inspección general de Sanidad exterior« — 
Anunciando que desde el día 17 de Junio último no ha

ocurrido ningún caso de peste bubónica en el puerto de 
La Guaira.

Direceión general de Correos y  Telégrafos* — Subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública.

Subasta para la adquisición de 55 toneladas de alambre de 
bronce.

I n strucció n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Begistro general de la 
Propiedad intelectual.—Obras inscritas en este Registro, 
correspondientes al segundo trimestre del ano actual.

A ta fn is tra o ió n  provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo.—Anuncian

do el extravío de un resguardo de depósito necesario.
Agencia ejecutiva de la provincia de Zaragoza.—Notificación 

de una providencia de embargo.
Universidad de Zaragoza.—Concurso para proveer una plata 

de Ayudante de la Sección de Letras en el Instituto ge
neral y técnico de Teruel.

Juntas provinciales de Instrucción pública de Baleares, Guada
lajara y  Oviedo. —Anunciando a oposición las plazas de 
Oficial vacantes en las Secretarías de dichas Juntas.

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Tenencia de Alcaldía

del distrito de Palacio.— Anunciando hallarse depositada 
en el Almacén general de Villa una muía extraviada 
en la vía pública.

Ayuntamiento constitucional de Mahón.—Concurso para la  
adquisición de tres edificios con destino á Escuelas pú
blicas en el pueblo de San Clemente.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se mencionan.

Administración de Justiola:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra.
Ananoios y noticias oficiales:

Banco de España.
Bolsa de Mcartd.— Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteoro;ógieas. 
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero,
P a r t e  no oficial

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 6 y 7 de sentencias de la Sala

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. 6 .)
y la R ein a  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puercos una plaza de Inspector 
general, con categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por jubilación de D. Serafín Freart y 
Riquelmo, de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Mariano Carderera y 
Ponzán.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, Jefe de Administración de segunda clase, por as- 
Jenao de D. Mariano Carderera y Ponzán, de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
para la expresada vacante, á D. Francisco García Za- 
nora.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos ocho.

>¡ \ ALFONSO
El Ministro de Fomento,

All&rttsto G o n z á l e z  B em iflfli.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, Jefe de Administración de tercera clase, por as- 
oenso de D. Francisco García Zamora, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esoala, para ocupar 
la expresada vacante, á D. Vicente Salinas y Arribi- 
ilaga.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos ocho.

rn ALF.ONSQ S U
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada*

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, Jefe de Administración de tercera clase, por falle
cimiento de D. Federico M oliní y üribarri, de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Antonio Fernández Na» 
varrete.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Augusto González Besada*

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, Jefe de Administración de tercera clase, por con
tinuar en situación de supernumerario D. Antonio Fer* 
aández Navarrete, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la  expresada vacante, á D. Ramón Peironoely y Eló 
3 e g u i.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos ocho.

A L FO N SO  |
El Ministro de Fomento, |

4ugu»tu González Besada. f

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de jj 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero > 
Jefe, Jefe de Administración de tercera clase, por con- j 
tinuar en situación de supernumerario D. Ramón Pei- : 
roncely y Elósegui, de conformidad con lo propuesto j 
por el Ministro de Fomento, ¡

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. José Sans y Soler.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mi no
vecientos ocho.

'■ 'ALFQNS.Q rfí
El Ministro de Fomento, •>

Augusto González Besada*

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, Jefe de Administración de cuarta dase, por as
censo de D. Vicente Salinas y Arribillaga, de confor
midad oon lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para oou- 
par la expresada vacante, á D. Alfonso Rojo y Puerta.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no- 
noveoientos ocho.

ALFONSO . .
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por fallecimiento de 
D. Francisco Estrada y Aldama, á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Adolfo Comba y García.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada*

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN,
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de San 
Isidro, oon el sueldo anual de 7.000 pesetas, 3.000 de 
entrada, 3.000 por razón de quinquenios y 1.000 por 
residencia, á D. Luis de Vallejo y Pando, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Salamanca, cesando desde esta fecha en el último délos
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Institutos mencionados, conformo con lo dispuesto en 
el Real deere-o de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1908.

R. SAN  PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y ser vicios de D. Luis de Vallejo y Pando.
Nombrado Catedrático, por oposición, de Historia Natural 

del Instituto je B&eza por Real orden de 21 de Junio de 1877, 
posesionado m  6 de Julio siguiente.

Trasladado, ñor concurso, al de Orense por Real orden de 
25 de Mavo de 1878

Id-em, por concurso de traslación, al de Salamanca por 
Real orden de 2 de Agosto de 19í‘2. ^

Se hada e; p sesión del sexto quinquenio.
Doctor en Derecho civ il y canónico.
Licenciad-: en Ciencias naturales.
Aprobadas las asignaturas y ejercicios dH grado d8 Doc

tor en Cieñe, a  ̂naturales?.
A p r o b a d jrs asignaturas y ejercicios del grado de L icen 

ciado en Ciencias tísico químicas.
Ha sido Profesor auxiliar, nombrado por el Claustro, dé la  

Facultad de C-emras de la Universidad d « S>Umvn>*a, y e n 
cargado tre- «-'''ios d* laGá^edr* de. Historia Natura).

S e c r e ta r io  da !a  F a c u lta d  d^ O u m c L s  y ju r a d o  de e x á m e 
nes en b; U n iv e r s id a d  ¡te Snl*Tnniu^.

Aprobado ]y. r unanimidad er» Lr-i oposiciones á Cátedra de 
Historia N^taral da la Uui ve*sid»d de 8 ' vi la en 1884

Propuesto fergundu iug*.r, por c-posició: , par» Creednos

dQ Amplin^ón de Histori» Natural de la Universidad do V a 
lencia en 1876.

Propuesto en primer lugar en la oposición al Instituto de 
Baeza.

Ha publicado dos obras de H storia Natural, una de F is io 
logía é Higiene.

Corresponsal del Mu?eo de. Ciencifts de Madrid.
Juez de oposiciones á Cátedras y á Escuelas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á esto Centro 

por D. Julio Lalieux, en el doble ooxvcepto de apode
rado dü las Sociedades Unión des Tranways y Camino 
de Hierro Nordeste de España, en soliaúud de que se 
apruebe la transferencia del ferrocarril de VaHirana á 
ñaua, con ramales de San Vicente de Horts á an An
drés de la Barca, de San Baudilio de Llobregat á Prat 
y de Cornelia á San Falíu de Llobregat, que la primera 
de dichas Sociedades \\n hecho en favor de Ja segunda: 

Vistos les poderos que ambas Compañías han otor
gado ai 8r. La lie ex:

Ves?a la ojscrbura de constitución da la Sociedad Ca 
mino cíe Hierro Nordeste de España, en la cual, entro

otros extremos, que no se mencionan por no referirse 
al asunto de que se trata, se dice que la Unión Jes 
Tranways aportó la concesión del ferrocarril de Bar 
oelona á S m Andrés de la Barca, en la misma form« 
que la posee:

Resultando que este ferrocarril no puede ser otro 
que el de VaMirana á Sans, con ramales, antes citado-

Resultando probada la personalidad que ostenta ei 
solicitante, y que se han cumplido las prescripciones
legales;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se reconozca á la Sociedad Camino de Hierro Nor
deste de España como concesionaria del ferrocarril de 
Vallirana á Sans, con ramales de San Vicente de Horts 
á San Andrés de la Barca, de San Baudilio de Llobre
gat ñ Prat y de Cornelia á San Felíu de Llobregat 
quedan lo dicha Sociedad obligada para con el Estado 
en los mismos términos y con las mismas garantías 
que lo estaba la Sociedad cadente al cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1908.

R. A n d ra d e
Sr. Ministro de Hacienda,

A D M I N I S T R A C l Ó N  C E N T R A L  

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
" ?----------------- EEK5232----------------

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Rblaciók de ..•>* cargamentos de iriao y demás cereales procedentes del extremólo que ka»¿ sido despachados en ¿as Aduanas de la Pm ímula é islas Baleares durante el mes de Julio último, que se publém 

tn la -Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Direceion general en cumplimiento de la regla $.* de la Real orden fecha 28 de, Lebrero de 2896.

T S I S i ®

B U Q U E FECHA 
ó número del

PUERTO PUERTO FECHA Numero Cantidad
manifestada.

Cantidad 
declarada.

Resultado 
del despacho.

Tone ▼isado
úx> ds del

— — OBSERVACIONES
01a««. NOMBRE laje. consular. procedencia. Uê tino. la llegada. manifiesto.. KilograrooB. Xilograraos. Kilogramos.

Vapor. . .
Id em ----
Id em .. . .  
Idem. ..

Bersmgüer el Grande.......................... 2 30::I 15 Judío B o enu A i * « Bar-:*.e)ona... 23 Julio....... 9U 25 099 24.953 24.953 Ea 383 sacos.
Zea.-.........................................................
Vas-.dlakis..............................................
F iliá is .....................................................

1.314
1.369
1.8L

: 15 Sep t.......
i 18 ídem.......
. 11 Ja- lo . . . .
O* I J o YY’i

Berdiatssk . . 

K- tcb........
I /*( a rri

ídem...........
ídem . . . . . . .
ídem

1 O es tabre..
4 ídem.......

3‘> Junio...
A J ii t i n

i 206 
1.216 

808 
835

51 006 
100.000 

2.579.125 
l 250 000

51.006 
100 000 

2.579 125 
] 050 000

51.006 
10“ .000 

2.532.949 
1 950 000

A granel.
>
a

Idem . . . .
M» v.nnei«8

1 . oo /
1.337

C%j 1 *1UJ . •. . .
25 Idem ..

I ' lo < 11 « • « # • «
Idem...........
L iverpool...

Valencia....
T ti U.'lvq , • • •

13 ídem.......
8 ídem.......

650
1 * Uvv
1.087.750

39.558
1.087.750

39.558

1 . *.!'> ’ . » IVi1/
1.089,707

40.000
1U“I11 • • * »
Idem ----
Id em . . . .  
Idem . . . .

E¡ vh a ...................................... ............. *65s Núm. 255... A vñés......... 38
Am i-.tieilos............................... .........
M. EspaJin..............................................

997
681

ídem 117.... 
20 Junio

Tbeodo.Ja .. 
.Mar?eli^......

Málaga... . . .
Cádiz...........

25 Mayo 
23 Junio___

389
691

200.000 
99 000

200 000 
99.000

200.000
99.000 >

i I
5.431,538 5.431.392 5.387.615

€ £ H A M

Lancha.. Saüta ................  ......... ........... 11 Núm. 151... G ibraltar.... A lgeciras... 20 J u n io ... . 1.135 4.950 4.950 4.890 >

C?S3imTrn S lM O .- N o  hubo importación..

M A I I

Vapor. . .
M a m

Athos Rumanos..................................... 1.497
"710

29 Mayo.......
| A J iv\

Bcaíd a.........
rí U ' Q v t -i A 5. (’ 0 •'*

Barc dona...
í L  rn

9 Judío. . . . 711
74.3

951.180
105 OOO

951.180 951.180
]>ÍOAUclU . . . .

Idem ___
ídem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

76
79.
94

i\f ' «J.* 11! . , • • «
I Jotth». . . . 

¿3 Mayo . . .  
29 Junio. . . .

ídem . . . . . . .
8 a i fs ¡ e. í> * & s .

i M K íil •••«•••
íd em .___
ídem ....... ..

22 ídpin 766 
792 
599 

T do «1

tUJ . UIa/
223.000 

2.095.000 
6.000 

9T QSn

lv) í .
219.348 

2.077.819 
6.000 

07 Q̂ A

207 351 
2.054.14.4 

5.940
9Q AD-.

26 ídem .. . . .
Recuse v................................................. M-.rsHíia... . 

•4u<'.iiOS A irvo*
V&lencia....
\T í

29 ídem.......
] í/ítityi

Idem . . . . Isleño . . .  ..............................
¿ . DO i

293 13 Julio . . . .  
13 ! [un o . . . .

Mar se lia . . . .
Ll í V r' i’ sW Ol ■ . .

Palma.........
L*»J lulIU • • • •
15 Julio 
23 Junio,. . .

A . uv U L
78

694

íC i • #70V*
14 500 
29 464

tC 1 . JOU
14.500
29.264

'¿O .
14.500
29.326ídem . . . . Secrn. . .  , .......................... 1 30‘/ Oádís........... >

Idem . . . .  
Id em . . . .

650
1.4*9

20 ídem Idem Idem .......... 3 Ju ñ o ..,. 910
923

9.821
9.821

9.953
9.721

9.853 
9 72L

>
Leonora................................................... 27 ídem....... ídem . . . . . . . Idem ........... 6 ídem . . . . >

Idem . . . . A tla s ....................................................... 606 Núm. 167... \ moeres . . . Gijón...........
Idem ......... .

30 Junio.. . . 80 9.990 9.990 9.990
Idem . . . . B l o  a .................................................... 631

775
ídem 179.... 
ídnm 240

ídem ...........
í i < Vd v i w4r?'

6 Julio.. . . . 85
37

9.800
10.875

9 800 
10.875

9.800
11 OOO

T>
Idem . . . .  
Idem .,,..

Av ilés .........
Coruña.......

8 ídem . . . .  t
León ors. . . . .  . . . .  ......... 1 489

lVlulJUL vxvi • • .
27 Junio___

t. J l * \i l ÜVVU • *
1 >d*m.. . . . 288 4^911 4 ‘.9H

4.925
4.455
2.970

1I .UUD
5.000
4.925
4.455
2.970

79.200
98.500
93.575
19.700
68.950
39.450
59.150
78.800

190 r\Kr\

>
Idem. . . .  
Idem... . .  
Idem ____

Paul L a 1 000 
1.213 
1.909

Núm. 76... . 
4 Julio . . . .  

20 ídem.. ..

I 'le m . . . . . . . Ferrol.........
A lican te.. . .  
Id em .. . . . . .

22 ídem. . . . . 58
295
320

5.000 
4.500
3.000

Cabo S ,a Ma - tín ........... .......................
Cabo Corona... . ...........................

a. . . .
ídem ...........

11 ídem.......
27 ídem....... >

Idem . . . . Soto......................................................... 650 15 í tem ....... L' verpoi»',.. Deaia,......... 29 íd em ... . . 11 80.000 79 200
Idem . . . . Th e-os ............................................. 592 19 Junio... . a  robe res . . . Bilbao......... 25 •iumo,. . . 845' £ 100.000 100.000
Idem . . . . Cockerill . . , , .......................... i , 50,k 21 ídem....... J dem........... ídem .......... 127 íd^m....... 867 95.000 95.000

20.000
70.000
40.000

>
Idem . . . . 775

606
25 í ____
28 íde¿\T . . . .

Live poo l...
A m be re . . .

ídem <30 ídem. 868
886

19.982 
70 000Idem . . . . A tla -......... ................................. ......... ídem . . . . . . . 2 Julio.. . . . P

Id em . . . . Baróa de Macar...................................... 1.527 ¿9 ídem . . . . ídem............ ídem ........ 4 id m ....... 897 40.000 >
Idem . . . . Beilona.................................................... 631 8 Juli<- ídem........... ; ídem ........ 13 íd *m .... • 924 60.000 60.000 

80.000 
130 OOO

Idem . . . . Servia .................... ........................ 1.502 
59 ̂

' 0 í \ * m . . . . ídem........... : Idem ........... 17 ídem....... 948
Q55

80.000 
130 000Idein . . . . The í 9 P TYT *30 ’ d e m • •. *

I.l TU .... A II ‘ l a ............ 590 i8 ídem . . . . ídem ...........
l' i <5 111 . . . . . . .  •
ídem ........... 1 22 ídem....... 971

lOU.vvv
50.000

LüU.UUw
50.000

1 iCo. l/OU
49.250 9

4.304.824 4.281.053 4.233.559

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, José Valdés,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 1

Inspección gen eral de §an id ad  exterior.
Se^ún noticias oficiales recibidas en e&te Centro, desde ¡el 

dU 17 de Junio ú'timo no h& ocurrido n ngún caso de peste 
bubónica en ei puerto de La Guaira (Estados Unidos de Ve- 
nezuela).

Do que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

M adrid 29 de Agosto de 1908.=E1 Inspector general, P. A., 
Elov jarano .=8res. Gobernadores civiles de las provincias
marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Meiilia.

D irección  general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 2.a—Negociado 5.°
Debiendo procederás á la celebración de subasta para con 

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Puentenansa á Pe- 
súés, bajo el tipo máximo 3.650 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en la oficina del 
ramo de 8an tan ler, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicha oficina, pre
vio cumplimiento de io preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 30 
de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración prin
cipal da Saetan-ler el día 5 de Oitubre, á las once horas.

Madrid 25 de Agosto de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
Dr F. de T., natural de vecino de ...... según cédula

personal nuia. se obliga á desempeñar la conducción de
correo diario desde .... . á  , y viceversa, por el precio d e  
{m letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado porla  Dirección general. Y para 
«puridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
U cédula persona’ y la carta de pago que acredita hab#r de
positado en ..... ia fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Re*l orden de 25 

del actual para adquirir, mediante subasta pública, 55. tone 
ladas de alambre de bronce de 3 milímetros de diámetro para 
las líneas telegráficas del Estado, á. ccutinuáción sa inserta 
el pliego de condiciones que habrá de servir da basa á la re
ferida subasta.

GENERALES Y  ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reatas establecidas en el Real decreto dé 27 de Febrero 
de 1852, y con sujeción á ia ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á las diez de la mañana, en 
«1 local de la Junta Consultiva de Telégrafos, sito calle de 
San Ricardo,-presi ¿ida. por el Sr. Jefe de la Sección de dicho 
ramo, á los veinte días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en ia G a c e t a  d e M a d r id , ó en el pri 
mero taborable que le siga si el que le corresponda fuera fes
tivo.

2.a Para tom ar parte en la licitación es indispensable 
consignar previamente en la Dirección general dal Tesoro 
público (Caja general de Depósitos), ó en sus sucursales de 
provincias, 7.425 pesetas, 5 por 100 del importe total del'ma
terial al tipo'que en el presente pliego se señala, acompañan
do á la proposición la oportuna carta de pago.

3.a Lea-proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción sd pliego de 
ebudicionas inserto en la Gaojsta de M adrid de (tal) fecha, 
55 toneladas de alambre de bronce de 3 m ilím etros de diá
metro-, al precio de pesores la tonelada. Y  para seguri
dad de esta proposición, acom pañóla carta de pago que acre
dita h*b#r consignado la fianza de ..... pesetas prevenida.»

(Fecha y firma.)
Si cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi- 

wóv, con ta! de que lo uoo ó lo otro no alteren sii ¡sentido» bo
*á causa bastante para desechar la proposición.

■ 4.a Las proposiciones deberán• presentarse en el Registro 
d v p i r a n d ó n  general de Telégrafos, Garrotas, 10, segundo, 
todos ios dias laborables, y  durante las horms de oficina, des- 
íe el siguiente al de..la-inserción de este anuncio en la Gaos 

t a  pa M.Ar>ar> hasta la una de Ia tarde áei día laborable an- 
te^sor al. en que se celebre la subasta.

En «1 mencionado Registro, donde se presenten los pliegos 
•coütániendo las proposiciones, se expresará el día y hora de 
la presentación, señalando á cada uno el número de orden 
que la corresponda, entrei^an^o recibo del mismo y  del res
guardo de la'fianza &1 interesado, aun cuando éste no lo pi
diere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados, á-satisfacción 
fiel que los presente, y firmado? por el iioitador ó su rapre - 
sentante en-cl sobre; haciendo constar en él que se entrega 
intacto, ó cualquiera o t e  circunstancia que, para sugar&n 
tía. juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, con una sola fianza, 
aeatro del plazo marcado y con arreglo á las .condiciones 
anunciadas

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
■ xnibirán en el acto de la subasta los poderes legales, qua se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta, 
«ti £a ôr*° á los licitadores ó sus apoderados presentar 
fi el acto de la subasta su cédula personal, que S8 les devol

verá seguidamente. i

^  Jodo pliego.que se presente deberá acompañar, por se*
? Í  ocumento que acredite haber consignado el soli- 

Tnoí î- Ja fi^Bza que se determina en la condición 2.a, ya en 
«wauco,: ya en valores de la Deuda pública* á los tipos y en 

9ue previenen tas disposiciones vigentes,-y especial* 
mente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 
da í» tx adjudicación provisional se hará á favor del autor 
ofrAv«?r°^0slcl (̂ u<í, .reun*endo todos los requisitos legales, 
do<¡ a * í^Yor®* ventajas en el total del servicio. Si hubiere 

o mas proposiciones iguales y fuesen las más beneficio

sas, se procederá á un sorteo entre ellos, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al autor de la proposición agra
ciada.

Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, te
niendo siempre en cuenta ei mejor servicio público, no pro
duciendo obligación para el Estado dicho remate hasta que 
sea aprobado definitivamente.

6.a En el té raimo de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la adjudica

| ción y aprobación definitiva de la subasta, deberá ésté con- 
| signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza'deflni- 
j tiva, y para responder del cumplimiento de su compromiso,
¡ el 10 por 100 del importe total del material subastado, al tipo 

de adjudicación, otorgando en Madrid, y dentro de dicho 
término, la correspondiente escritura de1 contrata; en la in
teligencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen 
ambas formalidades, perderá el contratista «1 depósito pro
visional que hijo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re- 
mitarán á la Dirección general, son de cuenta del contratis - 
ta, el cual abonará también el coste de la inserción del anun
cio en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha 
escritura de contrata.

7.a La fianza de que trata la condición anterior podrá ser 
en metálico ó valores públicos; pero en este último caso se 
acompañará á ia carta de pago la póliza que acredite la ad 
quisición legal de aquéllos.

En ambos casos se unirán al expediente dichos documen
tos, que no se devolverán al interesado hasta el día en que 
se acuerde la cancelación.

8.a La entrega del material subastado deberá hacerse den
tro de los dos meses siguientes al de la fecha de otorg&mien 
to de la escritura, sin prórroga ni ampliación algún», salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

9.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que Ja Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se citan, que
dando el contratista responsaole de los transportes, extra
víos, desperfectos y cambios que experimente el mismo.

SI contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hécha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos loa gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta,-los funcionarios encargados do su - cimiento 
extenderán el oportuno certificado, en lo* té raí ¡ s preveni
dos en el art. 322 del Reglamento para el > egíme*j y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que remitirá » <4 esta D i
rección general.

 ̂10. Si del reconocimiento que, según la con lición ante
rior, ha de-hacerse del material subastado resultara alguno 
que no cumpliese coa las condiciones de contrata, el contra
tista lo retirará y repondrá con otro que las cumplí* en el 
término de treinta días, a contar desde eien que oficialmen
te se le comunique haber í-ido desechado.

11. En caso de que la Administración sa vea obligada á 
rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones 
anteriores, ó por no reunir el material tas facultativas que 
se exigen, podrá procederse á una nu*:va subasta, ó adquisi
ción directa de todo ó parte d*¡! que faltare, de s*r admitido 
alguno, respondiendo la fianza constituida, importe del 
material admitido y los bienes del contratista, si ?,q«iéUos no 
alcanzaren, del mayor coste, &sí como de ia-indemnización de 
daños y  perjuicios á que hubiere lugar.

12. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
- el de 2.700 pesetas-tonelada.

13. Se entregarán 20 toneladas de alambre en el almacén 
de Telégrafos de Madrid, 20 en el de Córdoba y 15 en el de 
SrtVÍll».

1* . El contratista que ia obligado á las disposiciones de 
las Autoridades y sometico á la jurisdicción cóntencioso- 
administr&liva en toda? las cuestiones que puedan susci
tarle sobre la inteiigen.úa, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al de
recho común y á todo fuero espacial, incluso al d* su domi
cilio, prra el caso en que fuera precho proceder centra él 
ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones administra
tivas, siendo de ra cuenta todos ios gastos que se o*iginen.

15. El importe del-material recibido en d^fii it e a  se sa
tisfará al contratista por libramientos contra el T«soro, que 
expedirá la Ordenación de pagos dei Ministerio de la Gober 

t nación, orevia consignación de aquélla, y con cargo-al con*
| capto 2.°, art. 2.°.-capítulo 18 del presupuesto vigente.

16 El contratista que la obligado á satisfacer el 1‘20 por
100 de pagos del E>t*do, así como los demás gravámenes que 

¡ h&;’ & establecidos ó se estábh'Z'ntn.
| 17. Verificada la recepción' totaly  acordado-el-pago del
i material, se devolverá la fianza constituida al contratista.
! 18. Con arreglo á la Jey de 14 de F^b^ero de 1907 y su

Reglamento, ss admitirán proposiciones de producción'ex- 
! tranjera.
| FA ULTATIVAS

i 1.a El alambre será de bronce cilindrado, de sección cir
cular, presentaneo una superficie tersa é igual, sin grietas 
ni asperezas y dé diámetro "uniforme.

2.a Deberá poder arrollarse sob -̂e tú mismo, tocándose 
unas vueltas con otras sin romperse.

3.a Deberá doblarse en ángulo recto en sentido contrario, 
sufriendo cinco dobleces sobre una superficie semicircular 
de 10 milímetros de radio.

4.a Asimismo deberá reunir esta (dase de alambre las con
diciones eléctricas y mecánicas siguientes:

Resistencia e éctriea á 0o en ohmios, 2 35.
Resistencia total á la ruptura en kilogramos» 318.
Prolongación máxima en el momento de la ruptura, 1 

por 100.
Los extremos de cada rollo deberán quedar plegados sobre 

sí mismos, en forma de gancho para que pueda encontraras 
el cabo fácilmente, sin que se enrede el hilo al desarro
llarlo.

5.a Las pruebas de resistencia eléctrica deberán practi
carse con el puente Wheahstone y en una longitud por lo 
menos de 100 metros, obteniéndose, por lo tanto, una décima 
parte de la resistencia kilométrica indicada y sobre muestras 
sacadas del 5 por 100 de los rollos presentados, formando un 
término medio de las experiencias practicadas; y

6.a Si resultase más ¿8 un 5 por 100 de los rollos ensaya* 
dos qne.no sufrieran las pruebas indicadas, se rechazará toda 
la partida; p«ro la Dirección general podrá autorizar, á peti
ción del contratista, que se reconozcan todos los rollos, admi
tiéndose los que cumplan las con liciones exigidas.

Madrid 25 de Agosto de 1908.—E1 Director general, S .O r» 
tuño.=Rubricado.=Aprobado.=CiERVA»==RubricadQ.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

C uerpo facu ltativo de A rch iveros, B ib liotecarios 
y  A rqueólogos.

REGISTRO GENERAL DS LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general̂  correspondieTiles al primer 
trzmextre dd afíri 1908,

30.156. Rafflfts. Comedia en cuatro actos. Escrita en in 
glés, por fi. W» Hornuug. lV&d. por D. Fernando Díaz de 
Mendoza.

Madrid.—Imprenta Ducazc&L—1908.—8.° con 110 nácrinas 
(18.026.)

30.157.—El Conde de Monteertato, por Alejandro Dumas. 
Versión española.—Tomos I al VI.

Madrid.—Im p.yestereotip .de Ricardo Fe.—1907.—6 to
mos en 8.°: con 233 págs. y i de ind. el tomo 1.°, 231 y 1 de 
índice el 2.°, 228 y 1 de índ. el 3.°, 239 y ! d» ind. ei 4.°, 225 
y 1 de ind. el 5.° y 220 y l de índ. el 6.° (18.027.)

30.158.— 81 pastor de hombres, por Emilio tíouvesire.— 
Versión castellana.

Madrid.—Imp. Sastre y Compañía.—1907.—8.° con 195 pá
ginas r 1 de índ. (18.028.)

30.159.—La taberna, por Emilio Zola.—Versión castella
na.—Tomos I, II y III.

Madrid.—Imp. ‘de E. Teodoro.—1907.—Tres tomos en 8.G 
con 272 págs. el 1.°, 263 el 2.° y 221 el 3.° (18.029.)

30.160.—Aventuras de Elena Rolleston (Foul Plav), por. 
Carlos Reade.—Versión castellana.

Madrid.—Imp. y estereotip. de Ricardo F e.— 1907.—4.° 
mayor con 95 págs. (18 030.)

30.161.—Roberto y Arturo.—Segunda parte de Aventuras 
de Elena Rolleston (Foul Plaj), por Carlos Reade.—Versión 
castellana.

Madrid.—Imp. y estereotip. de Ricardo Fe.—1907—4.® 
mayor con 93 págs. (18.031.)

30.162.—Gitanos Blancos.—Novela, por Román Foyé Puig. 
Barcelora.—BstabJ. de Toballa v Costa.—1908.—Un tomo

de 14 por 20 cm. con 202 págs. (6.562.)
30.163.— D. Juan Curdn.— Parodia del drama de D. José 

Zorrilla Don Juan Tenorio, escrita en siete actos y en verso, 
original de D. Julio de las Cuevas.

Barcelona.—Imp. La Industria, de Manuel Tasis.—1908.— 
Un tomo de 14 .por 21 cm. con 101 pága. (6.563.)

30.164—Tratado elemental de Estadística, por D. Manuel 
Mínguez y Vicente.

Madrid.—Imp. y estereotip. de Ricardo Fe.—1907.—8.° 
con 127 pág».

30.165.—Las Cortes Españolas.— Las de 1907, por D. Mo
desto Sánchez de los Santos y colaboración de Juan de Onu- 
ba, seudónimo de D. Modesto Sánchez Ortiz.

Madrid.— 8st. T?p. de Antonio Marzo.—1908.—Un tomo 
de 18 por 26 cm, con 724 páginas, 1 de erratas y 1 mapa. 
(18.032.)

30.166.—Proyecto de un Banco de preseguros y seguros so
bre la vida, garantizado por las leyes dei Reino, exclusivo 
para ei Ejército, la Marina, empleados inamovibles del Esta
do y Clases pasivas en general.—Memoria y bases, por Don 
Gamilo González López j D .  Antonio Martínez y Ruiz de L i
nares.

Cartagena.—Imp. de J, Palacios.— 1.908.—8.° con 105 págs. 
1 de ín l. VII tarifas» 2 figs. y 7 sin numerar. (18.033.)

30.167.—La bella Aliiette, por Eugene Chavette.—Versión 
castellana.

Madrid.—Imp. de Arróyave y González.—1908.—8.° con 
238 págs. (18 034.) J
' 30.168.—Todo ei Esperanto y el modo de aprenderlo leyen
do una pequeña historia, por D. Manuel Esteban López.

Burgos. —  Hijos de Santiago Rodríguez.— 1908.— 16.  ̂con 
8-XII de la 9 á la 24 págs. (164.)

30.169.— Diccionario Geográfico-Estadístico Postal de la 
provincia de Palencia, comprendiendo todas las entidades de
población y disposiciones reglamentarias de Correos   por
D, Plácido Maisterra Laurenz.

Palencia.—Imp. y lib. de Abundio Z. Menéndez.—1907.—
4.® con 142 págs. y 1 de índ.

30.170—Método de corte y confeccióa, por Doña Filomena 
B»rr*ana Cereadillo.

Vali&doHd,—Lit. de Emiliano Díaz.— 1907.—8.a may. con 
51 págs. (256.)

30.171.—Un novio misterioso. Juguete cómico en un acto y 
en prosa, original de D. Manuel López Andrés.

Castro Urdíales.—Imp. de E. Sertucha.—1907.—8.° con 40 
páginas. (87.)

30.172.—Academia Central de Corta y Confección Martí.— 
Lecciones profesionales de toda clase de trabajos según laa 
últimas imposiciones de la moda, por Carmen Martí de 
¿Missé.

Barcelona.—Típolit* Feliú et Susanna.—1908.—Fol. con 2 
sin numerar y 38 págs. (6.564.)

30.1,73.— Cancons catalanes, origináis.—La falsa nineta. 
Caneó popular. Letra de Arthur Masriera.—Lo fllador. Caneó 
catalana. Letra de Jacinto Ver jaguer.— El bes desit ját. L e 
tra de Rafael Nogueras i Oller. — La festa majó. L^tra de 
J. Martí Folguera.— La barca. Letra de Apees Mestres.— 
Ltambra de Nazaret. Letra de Jaume Colleil.— Ay, Pespe- 
raasa. ... Letra-de Angel Montanya.— Sornriu Amor. Canqó 
catalana. Letra de Rafael Nogueras. Decandiment. C^ngó ca
talana. Letra de Rafel Nogueras i Oller.—Primaveral. Letra 
de Apeles Mest^e*.— Lo Pelegrineí. Letra de Eveli Doria. 
Música de Doña Narcisa Freixas.

Barcelona.— Establ. de Ramírez y-Compañía.— 1908.—ío l .  
con 44 págs. (6.565.)

30.174.—Tratado de obstetricia, porD . Sebastián Racasens 
Girol.

Barcelona.—Establ. Tipolitográfleo de Sdvá y Compañía.
5. en C.—1907.—Uutom o en dos fascículos en 4 ° con 368 
págínss el 1.° y de la 369 á la 1.008 el 2.° (6.566.)

30.175.— El idioma internacional auxiliar Esperanto al al
cance de todos.— Vulgarización de Gramática Esperanto E$* 
pañols, por D. Fernando Soler Valls.

Enguera (Valencia).—Imp. de S. Jaimé Martínez.— 1908.— 
8.° con VII 139 págs y 1 de errat. (1.006.)

30.176— Enjuiciamiento c iv i l .— Cuestiones acerca dé los 
preceptos del título I del libro I, por D. Antonio F^nteubar* 
ta v Vitar.

Barcelona.—Establ. Tip. de Vda. de D. Casanov&s.—1907.
8.° mav. con 211 págs. (6.567 )

30.177.—Vida de la VeneraKU Madre Sacramento, V izcon
desa de Jorbalán, fundadora de la Comunidad de Religiosas 
Adoratrices.—Tomos I y II.

Madrid.— Imp.. Helénlra de Nicolás Millán.— 1908. — Dos 
tomo« en 4.° con 395 p*gs. y 3 de índ. el l .° y 5 2 5  el 2.° 
(18 035.)

30.178.—Lenguas de fuego.— Cantos al Misterio, al Hqm^ 
bre y á la Vida, por D. Salvador Rueda y Santos.

Madrid.—Imp. de José Rueda.—1908.—8.0 con 207 paginas. 
(18*036.)
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30.179.—Claves de penas para la aplicación de la señalada 
A cada delito, según la participación y circunstancias del 
culpable en cada grado de ejecución, por D. José Serrano

^Cádiz.—Talleres tipográficos de Manuel Alvarez.—-1908.—
3.° ap*is. con 122 pags. (201.)

30.180.—Amanpsiquis, original de Canta-Claro (Ubalao 
Romero Quiñones.

Madrid.—Imp. de la Gaceta db Madbid.—1908.—8. men. 
con 278 págs. (18.037.) . .

30.181.—Amor al fresco. Diálogo andaluz, en prosa, origi
nal de D. Manuel Rodríguez Cíviso. . .

Cádiz.—Tip. Comercial.—1907.—8.° may. con 22 paginas.

^  30 .W  —T r ata do de Trigonometría rectilínea y esférica, 
M r D. Luis Octavio de Toledo y Zulueta. r

Madrid —Imp. de F o r t a n e t . - 1 9 0 8 . - 4 . °  con 285  pags. y 1 
de índ. (1 8 .0 3 8 .) T ^30.183—Lecturas recomendables —Parte I. Para nmos y 
jóvenes.—Parte II. Para educadores—Parte III_ Para fun- 
piones literarias, por el P. Gerardo Decorme, 8. J.

Barcelona.—Sin imp. (Tormos Hermanos y Vila).— 190b.- 
ün tomo de 12 por 19 cm. con XIIC 246 pags. (6.568.) r

30.184—Técnica del Dibujo, por D. Aloerto Commeleran.
Barcelona.— Imprenta Moderna de Guinart y Pujolar.—

MCMVIII.—4.° con 200 págs. (6.569.) -ni, ¿i
30.185.—Motores de Gas, oe Alcohol y de Petróleo, por 

Tittorio Calzavara.—Trad. por D. José Estalella.
B a r c e lo n a .— Imp. Moderna de Guinart y Pujolar.—1908.— 

S .°  con 470 págs. (6.570.) #
30.186.—Compendio de Electricidad practica, escrito para 

mso de los maquinistas, de los montadores y de los propieta
rios de instalaciones eléctricas, por H. Schoentjes.—Trad. de 
la tercera edición original, por D. Eduardo Fontseré.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart y Pujolar.—1907,— 
8.° con 250 págs. y port- (6.571.) .

30 187.— La Fotografía. (M&nual para aficionados), por 
Juan Muffone.—Trad. de la sexta edición italiana, por Don 
Miguel Domenge Mir. .

Barcelona.—Imprenta Moderna de Guinart y Pujolar.— 
MCMVIL—8.° con 428 págs. (6 572 )

30.188.—Reconocimiento de Venenos y de Medicamentos 
-activos. Tratado de Toxicologia práctica, por Guillermo 
A u t e n r i e t h — Trad. de la tercera edición alemana, por Don

^Barcdona.—Imp. Moderna de Guinart y Pujolar.— 1908.— 
8.° con VII-836 págs. (6.573.)

30.189.—Poesías de la Sierra, por D. Carlos Fernandez

^Madrid.—Tip. de A r c h iv o s .— 1908.—8.° con 207 páginas, 
f 18 039 )30.190 . La conquista del marido. Pasatiempo lírico en
un acto, original de Fernando Periquet y José Gsmero. Mú
sica de D. Luis Foglietti y Alberola. .

Ejemplar manuscrito.—Ful. may. con 2 hojas. (18.040 )
3 0 . 1 9 1  . La mi caréme. Accidente tragi-cómico-lírico en

medio acto y en prosa, de Silvio Figarelo y R. Cortés. Músi
ca  de D. Luis Foglietti y Alberola y D. Joaquín Candela

^Ejmnplar manuscrito.—Fol. may. con 4 hojas. (18.041.) ^
30.192.—El trompeta minuto. Zarzuela en un acto, dividi

do en tres cuadros, en prosa, original de Luciano Boada y 
M. de Castro y Tiedra. Música de D. Arturo Saco del Valle.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 16 hojas. (18.042.)^
30.193.—El músico ambulante. Zarzuela en un acto, divi

dido en cuatro cuadros, original de Juan Vill&rreal. Música 
de D. Luis Foglietti y Alberola y D. Zacarías López Débese.

Ejemplar manuscrito.^ Fol. may. con 10 he jas. (18.043 )
30.194 —La pobre Dolores. Sainete lírico de costumbres 

madrileñas en tres cuadros y en verso, original de Luis Es 
ieso y López de Haro. Música de D. José Fonrat y Alcoriza»

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 5 hojas. (18.044.)
30.195—La Cañamonera. Zarzuela en un acto y en prosa, 

original de Luis de Larra y Eduardo Montesinos. Música de 
D. Tomás López Torregrosa. .

Ejemplar manuscrito —Fol. may. con 10 hojas. (18 045.)
30.196.—Tupinamba. Entremés lírico, original de Carlos 

Afán de Rivera y Ricardo Hernández Bermúdez. Música de 
D. Vicente Lleó Balbastre y D. Luis Foglietti Alberola.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 3 hojas. (18.046.)
30.L97-—La Hostería del Laurel. Zarzuela en un aoto, di 

▼idido en tres cuadros, original y en prosa, de José Paso y 
Joaquín Abati. Música de D. Vicente Lleó Balbastre.

Ejemolar manuscrito.—Fol. may. con 11 hojas. (18.047 )
30.198.—Aritmética elemental, por D. Juan Domínguez 

Berrueta.
Salamanca.—Imp. de Calatrava.—1907.—8.a con paginas 

VII, de la 5 á la 147, 4 de índ. y 1 de errat. (172.)
30.199.—Himno. (Recuerdo de la guerra de la Independen

cia.) Letra y música de D. Vicente Clapera y Ribas.
Barcelona.—Establ. de Joaquín Mora.—1908.—Fol. con 2 

páginas. (6.574.) r
30.200.—El Colegio Poético. Libnto de poesías y diálogos 

en castellano y catalán, por María de las Flores, seudónimo 
de Doña Ana Rossell y Guasch de Bassegoda.

Sin 1. ni a. (Barcelona.— 1908).—Sin imp. (Dalmau y Oli- 
Teres).—8.° con 109 págs. y 2 de índ. (6.575) . . .  .

30.201.—Boletín Jurídico-Administrativo. A péndice de 
1907, dirigido por D. Marcelo Martínez-Al cubil la.

M a d rid .— Imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús — 
1 9 0 7 . _ 4 .o may. con 884 pégs. y 40 de suplementos. (18.049.)

30*202.—Recuerdos de niñez y de mocedad, por D. Miguel 
de Unamuno y Jugo.

Salamanca.—Sin imp. (Imp. de «El Castellano»). 1908.— 
8.° con 223 págs. (173 )

3 0 .2 0 3 .—Tipos y costumbres de Valencia. Colección de 36 
tarjetas postales, por D. Enrique Bort Peliicer.

Valencia.—Establ. del Autor.-¡1908.—36 tarjetas de 14 
por 9 cm. (1.007.)

30.204 —Manipulaciones de Análisis químico, precedidas 
de unas nociones generales de Química analítico, por D. An- 
ionio Ferrán Degríe. r

Barcelona.—Lito-autografía de Joaquín Mora.— 1908.—
4.° con 5 sin numerar y 605 págs. (6.576.)

30.205.—La Baronesa de Reseh Zarzuela en trss actos y 
seis cuadros, por D. Domingo Fernández del Rincón y Soto.

Baeza (Jaén).—Imp., lib. y pap. Hijos de R. Alhambra.—
1907.—8.° con 65 págs. (18.050.)

30.206.—Diccionario de Derecho marítimo, por D. Guiller 
mo García-Parreño y López—Tomo I. A. C.

Cartagena.—Soniedad Levantina de Artes Gráficas.—1908. 
4.° may. con XVI-761 págs., 2 de índ. y 31 de aoénd. (18.051.)

30.207.—Compendio de Geografía especial de España y Re 
sumen de la Geografía especial de España, para uso de los 
Institutos generales y técnicos. Bibliografía geográfica, por 
D. Juan Llopis Gálvez. #

Palma de Mallorca,—Tip. de Francisco Soler Prats, 1903, 
1905, 1907.-4 tomos en un vol, en 8.° con 48 págs. «11.°, 
336 el 2.°, 178 el 3.° y 24 el 4.° (148.) .

30.2Q8*~Cursg elemental de Derech.9 mtern*cion*l puhu^

co é Historia de los Tratados, por D. Luis Gestoso y Acosta. 
Volumen I y II.

VtoJenc*».— Establ. tip. Domenech.—1907-1908.— Dos to 
mos en 4.° con 533 págs. el 1.° y 224 el 2.° (1.008.)

30.209.—Sueños. Poesías, por D. Anselmo Quintín Tavera. 
Salamanca.—Imp. y encuad. Salmanticenses.— 1908.—8.°

con 199 págs. y 1 de índ. (174.)
30.210.—Cocina de Cuaresma. Selecta colección de recetas 

sencillas, prácticas y económicas, completadas con un apén
dice dedicado á ios preceptos de la Iglesia, por elP. J. de San 
Luís, seudónimo.

Barcelona.—Tip. J. Rives.-1908.—8.° con 104 páginas. 
(6-577.) . _ r30.211.—Comentarios al Código civu español, por D. José 
María Mauresa v Navarro, con la colaboración de varios ju
risconsultos.—Tomos I al XII.

Madrid.—Imp. de la Revista de Legislación.—1890-1907.— 
Doce tomos en 4.° con LXVII 591 págs. el 1.°, 702 el 2.°, 605 
el 3.°, 794 el 4.®, 700 el 5.°, 727 el 6.°, 748 el 7 °, 785 el 8.°, 
863 ei 9.°, 735 el 10.°, 759 el 11.° y 974 el 12.° (18.052.)

30.212.—Apéndices al Novísimo Manual para la Adminis
tración municipal de los pueblos de )a provincia de Navarra, 
por D. Fulgencio Toni y Compelas.

Pamplona.—Imprenta Provincial. —1907.—Fol. msy. con 
398 págs. y 1 de errat.

30.213.—Geografía de Marruecos, por D. Jerónimo Campo 
Angulo.

Madrid —Imp. de la Sección de Hidrografía—1908 —4.° 
con VlII-263 p»gs. (18.053.)

30.214. -L a  Revolución gallega de 1846, por D. Francisco 
Tett»mancy Gastón. .

Coruña.—Imprenta y Fotograbado de Ferrer.—1908.—4.° 
con 455 págs. y 1 de erras. (152.)

30 215̂  —La confesión de un confesor. (De una causa cele
bre), por D. Arturo Perera y Bles*.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908.-8.° con X 133 paginas. 
O8 054.) ,  ™ ^30.216.—Sonetos, p*r D. C arlos .Peñaranda y Escudero. 

Madrid.—Imp. de Fortanet —1908.—8.° con 108 páginas.
(18 055.) . J J

30.217.—La mala semilla. Zarzuela cómico dramática de 
Ventura de ja Vega y Manuel L. Cumbreras. Música de Don 
Anu-nio Porras 8omoz&.

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol. may. con 1 hojas. 
(18.056 ) , , .

30.218.—Las mil y dos noches. Humorada cómieo*iirica en 
un asto, dividido en tres cuadros, original, en verso y pro- 
sa, de Manuel E calante y Miguel Rey. Música de D. Auto- 
nio Porras JSomoza.

Ejemplar manuscrito#—Un cuad. fol. may. con 9 hojas. 
(18.057.)

30 219.—La mujar del prójimo. Sainete madrileño en un 
acto, de Antonio López Monis y Luis Pascual Frutos Música 
de D. Rafael Calleja y Gómez. #

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol. may. con 14 hojas. 
(18 058.) t *

30 220.—La Giralda. Zarzuela cómica en un acto y tres 
cuadros. Libro de Ventura de la Vega. Música de D. Rafael 
Calleja y Gómez. #

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol. may. con 12 hojas. 
(18A59.)

30 221. —Las buenas mozas del barrio ó chulos de Lavapies. 
Sa báe lirif o en medio acto, original y en verso, de Ventura 
ra «h* la Vega». Música de D. Guillermo Cereceda y Monse
gos». ,4 1 1Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol. may. con 4 hojas.
(18.060.)

30.222.—La alegre trompetería. Pasatiempo lineo en un 
acto,, dividido en cinco cuadros y un intermedio telegrsfl 
co, original de José Paso. Música de D. Vicente L eó Bal 
bi»tro.

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol may. con 14 hojas.
(18.061.)

30.223.—Tenorio feminista. Parodia linca mujeriega, en 
un acto, dividido en tres cuadros, original, hasta cierto pun 
to, de Paso, Servet y Valdivia. Música de D. Vicente Lleó 
Balbastro.

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol. may. con 7 hojas.
(16.062.)

30.224.—El niño de San Antonio. Sainete de costumbres an
daluzas, en un acto y tres cuadros, original de Pedro Muñoz 
Seca. Música de D. Juan Gay Planella.

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol. may. con 10 hojas. 
(18.063.)

30.225 — Camino de la Vicaría. Entretenimiento cómico, 
en un acto y tres cuadros, original de Ramón San Juan y 
Jorge Roqués. Música de D. Cosme Bauzá Gomila.

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol, may. con 15 hojas. 
(18.064.) .

30.226.—La feliz pareja. Pasatiempo lírico, en un acto y en 
verso, original de Maximiliano Thous. Música de D. Luis Fo
glietti y Alberola.

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol. may. con 8 hojas. 
(18.065.)

30.227.—Alma de Dios. Comedia lírica de costumbres po
pulares, en un aetf>, dividido en cuatro cuadros, original, en 
prosa, de Carlos Arniches y Enrique García Alvarez. Música 
de D. José Serrano y Simeón,

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. fol. may. con 9 hojas. 
(18.066.) r .

30.228.—La Puerta del Sol. Revista comico linca, en un 
acto, dividida en cuatro cuadros, en prosa y verso, original 
de Celso Lucio y Manuel Fernández Palomero. Música de 
D. Ruperto Chapí y Lorente.

Ejemplar manuscrito.-Un cuad. folio may. con ló hojas. 
(18.067.)

30.229.—El Arrepentimiento. Redimir al cautivo. Cuentos 
morales para niños, por D« Francisco Fatou Lucas.

Sevilla.— Imprenta Mercantil.—1908.—8.° con 16 páginas.
P32.) , _

30.230.—Glorificación de la bandera española. Loa para el 
2 de Mayo de 1908, por D. José Tejero Bastante.

Sevilla —Imprenta M ercantil.-1908.—8.° con 13 páginas. 
(733)

30 231.—M e d ite m o s . (Cuestiones pedagógicas), por Don 
Eduardo Ibarra y Rodríguez.

Zaragoza — Mariano Escar, tip .-1908 .-8®  con VII-164 
página» y 1 de índ. (432.)

30 232.—Prueba de Almas. Comedia en un acto y en pro
sa, original de D. Manuel Rubert Mollá.

Alicante.—Hijos de Vicente Costa, impresores.—1908.— 
8.° con 36 páginas. (149.)

30 233.—Estícolegía Catalana. (Arte de versificar), por 
D. Luis Viladot Pera. r

Barcelona.—Tip. Catalana-1 9 0 8 ,-8 .°  con 85-6 pags. de 
tabla y 1 de errat. <6 578.) r b

30.234.—Pedagogía. Procedimientos y practicas de ense
ñanza, por D. Melchor García Sánchez. _

Salamanca.—Imp. y lib. de Francisco Núñez,—1907.—4,° 
con 542 págs. (175.)

30.235 —El Calvario del Amor, por Antonio Contreras 
seudónimo. *

Barcelona.—Establecimiento tipográfico editorial de Tal- 
tavull y Compañía (S. en C.).—1908.—Dos tomos en 4.° con 
1.312 págs., VI de ind. y 1 de plantilla el primero y  
1.312-VII de índ. y 1 de plant. el segundo. (6.579.) ' J

30.236.—El agua en Toledo, por D. Juan Moraleda y Es
teban.

Toledo.—Florentino Serrano, imp.—1908.—8.° con 57 
ginas y una de colofón. (161.)

30.237.—Recuerdo Primera Comunión.— Fotografía, por 
D. Pedro Ricart y M&ré*.

Barcelona.— Establ. de Pedro Ricard.—1908.—Una tarjeta 
de 15 por 10 centímetros. (6.580.)

30.238.—La derrota de Mañara.—Un caso raro.—La Pe
nínsula.—In memoriam.— Intimidades.—La tizona de Alvar 
Fáñ6Z.—Las mantas de Palencia.—El sostenido.—El moja- 
rriilo.—La herencia.— El que á hierro mata , por D. Emi
lio Gutiérrez-Gamero y de Romate.

Valencia.—Imp. de F. Seinp*re y Compañía.—1907.—8.° 
con 238 págs. y una de índ. (18 068.)

30 239.—Formulario práctico de abonos, por D. Ramóa 
Beret Girón.

Barcelona.—Imp. de Pedro Toll.—Sin a. (1908).—8.° ma
yor con 112 págs. (6.581.)

30.240.—Elementos de Gramática española, por D. Anto
nio Gómez Guillén.

Almería.—Tip. de Fernando S. Estrella.—1907.—8.° con 
115 págs y 1 de errat. (45 )

30.241.—Máquinas de vapor, calderas, máquinas de émbo
lo y Turbomotores, por D. Juan Rosich y Rubiera.

Barcelona.—Imp. Eizeviri&na.—1908.—4.° con XV-312 pá
ginas. (6.582.)

30.242.—Química orgánica. —Compuestos acíclicos, por 
D. Agustín Murua y Vaierdi.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart y Pujolar.—1908.— 
i 4 ° con 8 sin numerar y 364 págs. (6.583)

30.243.—Biblioteca manual de Derecho español.—Leyes 
I administrativas de España conforme á los textos oficiales,

compilados por D. León Medina y Brusa y D. Danuel Mara- 
ñón y Gómez Acebo,

Madrid.—E t̂. tip. déla Vuda é Hijos de Tello.—1907.— 
8.° m*n. con XV1-956 260-104 págs. (18.069.)

30.244 —Navegantes guipuzcoanos, por D. Ramón Ssoaney 
Ferrer, Marqués de Seoane.

Madrid.—Imp. de la Revista general de Marina.—1908.—
4.° con 106 págs. y grabs. (18.070.)

30.245.—Geografi» comercia), arreglada al programa que 
rige en las oposiciones al Cuerpo pericial de Aduanas, por 
D. Francisco Pacheco y Ruiz.

Madrid.—Imp. de Forkanet. —1908.—Dos tomos en 4.° me
nor con 368 págs. el 1.° y de la pág. 369 á la 599 el 2.° 
(18.071.)

30.246.—Para las madres.—rHigiene del embarazo y déla 
primera infancia, por Doña Manuela Solís y Ciaras.

Madrid.—Imp. de F. Vives Mora.—1907.—4.° cen X 864 
págs y grabs. (18.072,)

30.247 —La Educación popular en Gijón, por D. Juan Teó
filo Gallego Catalán.

Valladolid.—Imp. de Andrés Martín.—1907.—8.° menor 
con 169 págs. y 1 de índ. (174.)

30.248.—Memorándum del alumno del Laboratorio histo
lógico y resumen sinóptico de la Histología general, por Don 
Arturo Núñez García.

Salamanca.—Imp. y lib. de Francisco Núñez Izquierdo.—
1908.—Fol. con 39 págs. (176.)

30.249.—El Solitario. Disparate en un acto y en prosa, ori
ginal (libro y música) de D. Luis de Larra y Ossorio, D. Ma
nuel Fernández de la Puente y D. Tomás López Torregrosa.

Madrid.—R. Velasco, imp.— 1907.— 8.° con 28 páginas 
(18 073.)

30.250.— ¡El pobre Cordero! ... Pasatiempo cómico lírico, 
en medio acto. Música del maestro Cereceda, letra de Don 
Ventura de la Vega y Rodríguez.

Madrid.-R. Velasco, imp. -1 9 0 7 .— 8.° con 28 páginas. 
(18.074.) , a

30 251.—La Patria chica. Zarzuela en un acto. Música de 
Ruperto Chapí. Letra de D. Serafín y D. Joaquín Alvarez 
Quintero.

Madrid.—R. Velasco, imp. — 1907.— 8.° con 44 páginas. 
(18.075.)

30.252.—Las mil y dos noches. Humorada cómico-Imca, 
en un acto, dividida en tres cuadros, original, verso y pro
sa. Música del maestro Porras. Letra de D. Manuel Escalante 
y Gómez y D. Miguel Rey R<vadenej ra.

Madrid.—Est. tip. de los Hijos de F. Marqués.—1907.—o. 
con 63 págs. (18.076.) .

30.253 —Alma negra. Melodrama lírico en un acto, divi
dido en un prólogo, tres cuadros y un intermedio, en verso 
y prosa, original. Música de Federico Chaves. Letra de Don 
Luis Linares Becerra y D. Javier de Burgos Bírsoli.

Madrid.—R. Velasco, imp.-  1907.- 8.° con 44 páginas. 
(18.077.)

30.254.—Caricaturas. Pasatiempo en un acto y cinco cua
dros, en verso y prosa, original ,de D. Pablo Parellaáay 
Molas. , ,

Madrid.—R. Velasco, ímp.—1907.—8.° con 41 paginas. 
(18.078.) . ,.

30.255 —La carroza del Infierno. Zarzuela en  un acto, di
vidido en cuatro cuadros, en prosa y verso, original. Músi
ca del maestro Pedro Muñoz Pedrera. Letra de D. José bel
gas Ruiz. ,

Madrid.—R. Velasco, imp.— 1908.— 8.° con 56 paginas.
(18.079.) ri.

30 256.—¡Mala semilla! Zarzuela cómico-dramatica. Músi
ca del maestro Porras. Letra de D. Ventura de la Vega Ro
dríguez y D. Manuel López Cumbreras. , .

Madrid.—R. Velasco, imp.— 1907.— 8.° con 26 paginas.
(18-080-)30.257.—Lorenza. Comedia en tres actos y en prosa, ongi
nal de D. Joaquín Dicenta y Benedicto.  ̂ a

Madrid.— R. Velasco, imp.— 1907. — 8.° con 67 paginas.
(18.081.) . . , , Tní,

30.258.—El cojo. Entremés en prosa, original de D. u
Manzano Mancebo. ¿«írms

Madrid.—R. Velasco, im p .-  1907.- 8.° con 17 paginas.
(18 082 )

30.259.—El crimen en la sombra. Melodrama
acto y cuatro cuadros, en verso, original. Música del m 
tro José Fonrat. Letra de D. Enrique Prieto 

Madrid.—R. Velasco, imp — 1907.— 8.° con 47 pigmas. 
(18 083)

30 260.—La Heredad. Drama lírico en un acto y tres cua 
dros, en prosa j  verso. Música del maestro José rt-nra». 
tra de D. Ricardo Valero Castell. boinas.

Madrid.—R. Velasco, im p .-1 9 0 7 .-8 .°  con 30 pagina».
(18.084.)

(CoMWwwrá.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Haciende de la provincia 

de Logo.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito ne

cesario, en metálico, con interés, constituido en esta sucur 
sal por D. José María Fernández López á nombre de D. José 
Fraire Panedo, para garan tir las obras de reparación de la 
iglesia parroquial de Santiago de Pantín, ¿ disposición del 
limo. Sr. Obispo de Mondoñedo, por valor de 353 pesetas 36 
céntimos, en 25 de Agosto de 1904, y señalado con los núme 
ros 267 de entrada y 39 del registro, se requiere á la persona 
en poder de quien se halle lo presente en esta Delegación; 
advirtiéndole que transcurridos dos meses desde la publica
ción del presente, se considerará nulo y sin ningún valor ni 
efecto dicho resguardo, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de la Caja de Depósitos de 5 de 
A gosto de 1893.

Lugo 18 de Agosto de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
p. Groizard. X—118

Agencia ejecutiva de la provincia 
de Zaragoza

L. José Revillo, Recaudador de contribuciones del pueblo 
deAmbel.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución de minas, pertenecientes al segun
do trimestre de 1908, se ha dictado la providencia siguiente: 

¿Providencia.—Resultando que los deudores á que se re
fiere este expediente son en deber, además de las cantidades 
porque en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trim estre ind i
cado. Yisto lo que dispone el art. 148 de la vigente Instruc
ción, y en virtud de las atribuciones que por el mismo se me 
confieren, acuerdo acum ular las cuotas del últim o trim estre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos 'de tr i
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo
tas en igual grado en que se encuentran las anteriores, por 
cuya suma y recargos se considerarán efectuados los embar
gos hechos á los deudores ó se ampliarán en caso necesario, 
debiendo notificar esta providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su do
micilio, se les notifica por medio de la presente, que se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
aeordar m  inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900., á saber:

Número DÉBITO
de NOMBRES

orden. Pesetas.
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En Ambal á 23 de Julio de 1908.=E1 Recaudador, José Re
villo. P—5

Universidad literaria de Zaragoza»
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y a lo 

que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903. ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante de la Sección de Letras 
en el Instituto general y técnico de Teruel.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse:
Haber cumplido veintiún años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo

cual se acreditará con certificación del Registro Central de
penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referida 
Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme ¿ alguno de los sis- 

ternas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de algunas de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en la  inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de las mismas 
en la Secretaría general finalizará [á las doce de la noche del 
ultimo día.

Zaragoza 24 de Agosto de 1908.=Ei Vicerrector, Vicente 
Fornés. P-r-6

Junta provincial de Instrucción pública 
de Baleares

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907 y en la Real orden de 26 de Julio ú lti
mo, esta Junta provincial de Instrucción pública ha acorda
do anunciar la vacante de la plaza de Auxiliar de la Secreta
ria de la misma, que se halla servida interinamente y debe 
proveerse por oposición, según se establece en el núm. 5.° de 
la citada Real orden.

Dicha plaza tiene asignado actualmente el sueldo de 1.000 
pesetas anuales, y siendo esta provincia de tercera clase, le 
corresponderá el de 1.250 pesetas, también anuales, desde el 
próximo presupuesto.

Los ejercicios de oposición para cubrir en propiedad la 
plaza de referencia se verificarán en P ilm a de Mallorca, ca
pital de esta provincia. Para tom ar parte en estos ejercicios 

requiere: ser mayor de edad, poseer el titubo de Maestro 
bUco*31̂  ^ n0 k &̂ aráe incapacitado para ejercer cargos pú-

Las instancias en que se solicite ser admitido á practicar 
fiieuqs ejercicios se extenderán en el papel timbrado corres
pondiente, estarán convenientemente documentadas y debe
rán  recibirse en la Secretaría, de esta Junta provincial den~ 
tro del término de un mes, á contar desde el día de la publi
cación de este anuncio en la G aceta  db Ma d r id » Las quq no

sean remitidas por correo se presentaran también en los in- | 
dieados plazo y dependencia, pero sólo durante las horas de J 
despacho establecidas en ésta. ¡

Dentro de los primeros quince días siguientes al en que 1 
termine el plazo mencionado se realizarán los ejercicios de 
oposición, haciéndose público el día, hora y lugar que hayan 
sido señalados al efecto por medio de anuncio, que se fijará 
en el local de la Secretaría de esta Junta, en sitio adecuado, 
donde permanecerá de manifiesto desde veinticuatro horas 
antes de darse principio á loa ejercicios, por lo menos, hasta 
después de efectuarlos. En dicho anuneio se hará constar 
además el Tribunal que haya de juzgar los mismos ejer- i 
cicios. £

Estos consistirán en lo siguiente: 1
1.° Prácticas de Caligrafía, ejecutadas en presencia del 1 

Tribunal. |
2.° Ejercicios de ortografía en escritura al dictado. 1
3.® Responder verbalmente á tres preguntas de Gramáti

ca castellana, sacadas á la suerte, y á otras tres de Legisla
ción de primera enseñanza.

Palma de Mallorca 21 de Agosto de 1908.=E1 Gobernador, 
Presidente, L. de Irazazába).=P. a . de la J. P. de L P., el 
Secretario, Salvador María Rover. P— I

Junta provincial de Instrneeión púbüea | 
de Guadalajara. 8

En cumplimiento de lo dispuesto en la octava disposición 
de la Real orden de 28 da Julio último, se anuncian á oposi- 
sición las plazas de Oficial y Auxiliar de la Secretaría de esta 
Junta, dotadas, la primera, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, y la segunda, con 1.250.

Las condiciones para optar á dichas plazas son las señala
das en el art. 43 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.

Las solicitudes, documentadas, se presentarán en la Junta 
de Instrucción pública de esta provincia en el plazo de tre in 
ta días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Guadalajara 22 de Agosto de 1908 = E 1  Presidente, José 
Alvarez Pérez.^=El Secretario interino accidental, Leopoldo 
González Yáñez. P—17

Junta pravineial de instrucion pública 
de Oviedo.

T rib u n a l de oposic iones á  la  p laza  dé S ec re ta rio  
de  la  m en c io n ad a  Ju n ta .

Por ausencia del Yocal de este Tribunal D. Primitivo Blan
co se deja sin efecto la convocatoria publicada en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  de 20 de! corriente, citándose de nuevo á los se
ñores opositores D. Manuel Fernández Fierro y D. Francisco 
Fernández Jardón á fin de que se sirvan concurrir al aula 
número 7 de la Universidad de Oviedo, y hora de las once de 
la mañana, á los quince días, ó á los diez y seis si el último 
fuese festivo, de la publicación de este anuncio, para dar co
mienzo á los ejercicios.

Conforme á lo prevenido, ocho días antes de dar principio 
las oposiciones »e hallarán en la Secretaría general de la 
Universidad, á disposición de los aspirantes, los cuestiona
rios correspondientes.

Oviedo 27 de Agosto de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, 
Ferm ín Canella. P —20

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yn n tam ie n to  eon stituelonal de Madrid*

T en en c ia  d e  A lca ld ía  d e l d iz tr ito  de  P a lac io .
Hácese saber que en el Almacén general de Villa encuén

trase depositada, y á disposición de quien justifique ser 
su dueño, una mula extraviada en la vía pública, cuya en
trega puede reclamarse á la Tenencia de Alcaldía del d istri
to de Palacio, sita en la calle de C&darso, núm. 7, los días 
laborables y horas de nueve á dos de la tarde, llenadas que 
sean las prescripciones de la ley, y previo abono de gastos 
originados.—El Teniente de Alcalde, J. P. Díaz Agero. -

   M-48-1

J y s n ta m ie n to  constitucional de

O bras p ú b lica s .
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión celebrada el 

día 27 del actual, acordó adquirir en propiedad, mediante 
concurso público, tres edificios, por separado, destinados á 
ECscuela pública de niños, Escuela pública de niñas y casa 
habitacióu de la Sra. Maestra, en el anejo pueblo de San Cle
mente, bajólas siguientes condiciones:

A r t í c u l o  1 .®

Emplazamiento.
Los edificios objeto de este concurso deberán estar situa

dos en el pueblo de San Clemente, en sitio bien ventilado, 
estando orientados de modo que reciban abundante luz solar 
durante las horas de clase.

A r t íc u l o  2.°

Paredes.
Las paredes tendrán el correspondiente espesor, según la 

carga que deberán resistir, teniendo las de fachada de 25 á 30> 
centímetros, según su importancia.

La piedra será arenisca, de superior calidad, colocada con 
lechada de mortero y una parte de cemento, especialmente 
en los sitios que puedan resultar con alguna humedad.

A rtículo  3  ®

Pisos.
Los pisos estarán embaldosados con baldosas del país de 

buena calidad, y no será inconveniente ninguna el que esté 
entarimado el correspondiente á las salas de clase. De todos 
modos se procurará que sean suficientemente seibos, colocan
do en caso necesario el embaldosado sobra una capa protec
tora de la humedad.

A r t íc u l o  4 .°
Cubiertas.

Las cubiertas se construirán, con vigas, alfajias. losas d«¡ 
piedra arenisca (quins) y teja ordinaria del país; la cubierta 
da las salas de clase tendrá que estar construida con arma*

iuras de madera y tirante de madera ó de hierro, según Id  
luz correspondiente.

A r t íc u l o  5 .°

Madera.
La madera empleada en las puertas, ventanas y vigas será, 

pino de buena calidad, y la de los pares, tornapuntas y tiran~ 
tes de las armaduras será de pino-tea.

Toda la carpitería estará pintada con tres capas de p in ta 
ra al óleo, y las armaduras estarán también pintadas ó p re 
paradas con una capa de aceite.

Los extremos de las armaduras estarán protegidos con una  
sapa de madera recubierta de alquitrán. Les extremos déla»  
•estantes vigas estarán también pintados con alquitrán, es
pecialmente los expuestos á fachadas que dan al Norte.

A r t íc u l o  6 .°

Escuelas de niños.
Constará, por lo menos, de una sala de clase, un vestíbulo 

le entrada, un cuarto destinado á museo, un retrete para el 
3rofesor y un pabellón ó cubierto con retretes y urinarios 
)ara los alumnos. Además dicho local estará emplazado e a  
d centro de un jardín, ó tendrá por lo menos un jardín orien- 
lado al Mediodía, que separará el salón de clase de la vía pú- 
ñica, y un patio posterior que dé al Norte, ambos bastante 
¡spaciosos para que puedan jugar los niños durante las h o -  
•a3 de descanso, en las diversas estaciones del año; habrá, 
ambíén una cisterna de suficiente cabida con agua potable.

A r t íc u l o  7 .°

Principales dimensiones.
La sala de clase deberá tener aproximadamente una super- 

icie de 70  metros cuadrados y una elevación de unos 5  me
ros, siendo la base de forma rectangular de unos 8 por $  
netros de lado. El vestíbulo de entrada y el local destinado 
i museo deberán tener, por lo menos, unos 12 metros cua- 
Irados, estando todo el edificio elevado sobre el nivel del 
)iso á una a ltu ra  de 15 á 20  centímetros.

La sala tendrá cuatro espaciosas ventanas con persianas y  
ridrieras, tres que den al Sur y una que dé al Norte; ademé» 
m la parte alta del salón se colocarán dos ventanales de me
llo punto, con cierres que se abran hacia arriba de m anera 
pie la ventilación se obtenga de un modo fácil y complete* 
t .sin que las corrientes de aire den directamente á los 
ilumnos.

La mesa del Maestro deberá situarse de modo que la m a- 
ror cantidad de luz caiga sobre el alumno de izquierda á do- 
•echa á fin de que la mano no produzca sombra encima de la  
iscritura.

A r t íc u l o  8.°

Decoración.
Será la más sencilla posible, aprovechando para ello loar 

nismos elementos de la estructura del edificio, como son p i
astras, zócalos, cornisas, etc., ete. En el interior se colocará, 
m el salón, un cielo raso de papel sobre fondo de tela á fia  
le que la superficie flexible evite toda clase de resonancia.

A r t íc u l o  9 .°

Pared de cerca.
El jardín anterior quedará separado de la vía pública por 

medio de una pared de cerca con una puerta central, corona
da por una especie de frontón de sillería, en donde se coloca
rá el escudo reglamentario y la asta*bandera; la puerta se 
cerrará con una verja de hierro.

A r t íc u l o  10.

Escuela de niñas.
La sala de clase de la Escuela de niñas tendrá uno» 53 

netros cuadrados de superficie y unos 5 metros de altura, 
•euniendo aproximadamente unos 2 6 5  metros cúbicos de e&- 
)acidad.

Tendrá suficiente luz y ventilación por medio del corres
pondiente número de ventanas, que podrán dar á la callo ú  
i algún jardín interior.

Entre la calle y el salón de clase mediará una antesala, quo 
podrá servir de ropero, y evitará al mismo tiempo que peñe
ren en el salón las rápidas corrientes de aire procedente» 
leí exterior. Además habrá, inmediato á la expresada anté
ala, un cuarto para poder guardar las labores de las atom 
ías.

A r t ic u l o  I I .

Jar din.
Junto á la sala de clase habrá un huerto ó jardín en doad®* 

puedan jugar desahogadamente las niñas durante las heras^ 
le recreo.

A r t í c u l o  12 . J

Casa habitación de la Maestra.
La casa habitación de la Maestra estará inmediata a l lo - 

pal de la  Escuela; constará de planta baja y piso alto, tonteo* 
lo en la primera una entrada con la correspondiente escale - 
•a, una salita ó recibidor, comedor, eocina y tres alcobas.

El ancho del solar será de unos 5 metros, y todas las hv »- 
litaciones serán de dimensiones proporcionadas al objeto' de 
til destino.

A r t íc u l o  13 .

Cisterna.
Tanto la Escuela como la casa de la Maestra tendrá I  a .sá

ld e n te  cantidad de agua potable, procedente de la eis' terna 
construida, dé dimensiones suficientes para los serví eios á 
pie ha de estar destinada.

A r t íc u l o  14 .

Plano.
El plano sirve para dar una idea aproximada do la dispo *~ 

sición de los edificios que son objeto de este cene urso, pu
liendo variar en los detalles que fuera necesari o, siempre 
que el grupo de edificaciones, ó bien cada una por separado, 
fuere del agrado del Ayuntamiento y de la Ju ata  local da 
Instrucción.

C o nd ic iones económ icas*

A r t íc u l o  15 . *

Tipo del concurso*
EUm porte de las edificaciones que forman el obieto de 

este concuño se fija en la cantidad de 1 2 .9 1 9  pesetas?, que 
será satisfecha én diez anualidades iguales de 1 3 0 0  pesetas 
cada una, á excepción de la  prim era anualidad,-que será do 
1 .2 1 9 .
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A b t í c u l o - 1 6 .

Interés anual.
La partida que falte amortizar devengará el interés anual 

de 4 por 100.
A b t íc u l o  17.

Epoca de efectuar les pagos»
Los interesas y amortización serán pagaderos m  I.° d® Ju

lio de cad’s año, á contar desde el 1.° de Julio de 1908, con
signando el Ayuntamiento anualmente en su presupuesto de 
gastos la partida necesaria para ello hasta el completo pago 
de la amortización de esta obligación.

A b t í c u l o  18.

Gastos de conservación, reparación y contribución.
Ssrá á cargo del Ayuntamiento les gastos de conserva

ción y reparación y contribución de los edificios.

A b t í c u l o  19.

Impuestos al Tesoro.
También correrá á cargo del Ayuntamiento el pago de im

puestos al Tesoro bsjo todos conceptos, esto es, derechos rea
les por transmisión ds bienes, gastos de escritura y de ins
cripción. contribución sobre utilidades, descuento del Esta
do, etc., etc., pues ei adjudicatario ha de percibir tnnfco los 
intereses como el capital sin descuento alguno.

A b t íc u l o  20 .

Beal decreto de 24 de Enero de 1905»
Con sujeción al art. 40 del Real decreto é Instrucción para 

1" c-nitratación de servicios provinciales y municipales ¿e 
24  fe Suero de 1905, se verificará el presente concurso con 
arreglo al plano levantado para dicho" objeto, presentándose 
las proposiciones dentro del plazo de treinta días.

A b t íc u l o  21 .

Beal orden de 19 de Junio de 1901.
Aprobado que sea esta contrato por la Junta municipal de 

asociados y celebrad^ el concurso, se solicitará la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación, conforme previene la Rsal 
orden de 19 de Junio de 1901, expedida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, sin cuya aprobación no será decisivo 
el contrato.

A b t íc u l o  22 .

Fago de anualidades.
Para #*1 pago de la anualidad é intereses correspondientes 

al año 1908 se consignara en ei presupuesto correspondiente 
la suma que para ello sea necesaria.

Matión 15 de Julio de 1908.= E i Arquitecto, Francisco Fe- 
momas.

La que, en cumplimiento & lo dispuesto-en el art. 40 de la  
Instrucción vigente para la contr&s&ción de los servicio-* 
provinciales y municipales, y al apartado 5.° de la regia 10 
de !a Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 19 de Junio de 1901, se anuncia para conocimiento del pú
blico al objeto de que duranta los diez días siguientes al de 
1& inserción d e l presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  puedan 
presentarse las reclamaciones á que haya lugar; advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo no será atendida nin
guna de las reclamaciones que se produzcan, en observancia 
á lo que se ordena en dichas disposiciones.

Mahón 31 de Julio de 1908.= SI Alcalde Presidente, José G, 
Mercal al. S—-

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a ld é s .
D. Ramón Asenjo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Valdés.
Hago saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento 

para i a ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á ina- ¡ 
t*nei& del mozo Claudio Abad Pérez, hijo de Francisca y de i 
Severa, natural y vecino de Anguilero, parroquia de dañero, s 
de este Concejo de Valdés, se instruyó expediente para acre- ¡ 
ditor la «usencia de su hermano Saturnino Abad Pérez desde | 
hace más de diez años que se marchó con unos parientes á la ¡ 
isla de Cuba, siendo entonces muy niño, pues no tenía cuatro i 
años cumplidos, y cuyas señas eran: estatura á la edad, palo 
castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, boca ídem, color 
bueno, sin señas particulares y edad actual quince años.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, á i 
quienes se suplica se sirvan remitir á esta Alcaldía los datos ? 
que tengan ó adquieran del ausente, se publica en el Boletín 
oficial de ie. provincia y G a o bta  de Ma d b id .

Luarca 1.° de Julio do 1908.=Ramón Asenjo. M— 11

D. Ramón Asenjo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Valdés.

Hago sabsr que á instancia de José Salvador García Fer
nández, naiural y vecino de Palacio, de la parroquia de O Mr, 
y á Ies e Le tos del art. 69 del Reglamento para la ejecución ¡ 
de la vigente ley de Reclutamiento, se instruyó expediente ] 
para acreditar Ja ausencia de ignorado paradero por más de I 
diez años de su hermano José Fernández, hijo de José y Sin- 8 
fcrcisa, natural de dicho Palacio, que se ausentó, en comp&- j 
ñía de uno» parientes, hace más de diez años, con dirección £ 
á i a Habana. g

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á i 
quienes se suplica se sirvan remitir á esta Alcaldía los datos i 
que tengan ó adquieran de dicho ausente, se consignan á f 
continuación las señas de él y se pubdea esta edicto en la 1 
G a o bta  de Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia. ¡

Luarca 1.° de Julio de 1908.=Ramón Asenjo. |

Señas del ausente. |
José Fernando García Fernández, estatura á la edad, pelo i 

y  cejas rubios, ojos azules, nariz pequeña, boca ídem, color | 
sano; tiene ofez y dieta años, y cuando ausentó, ciu'w: sin | 
.seria-¡ particulares. M—31 I

—  = • ¿

O (femó a Asenjo, Alcalde Presidente did Ayuntam iento \ 
de Valdés. |

H&4TO saber qu« á los efectos del art. 69 del Reglamento ¡ 
para la de 1* vigente ley de Reclutamiento, y a  *
instancia d« Rncnón Perez G arcía, vecino d*l Palacio de i 
Outr, concejo fe  Valdés, se instru ’ ó expediente para acre- £ 
rntar lí. ausencia por más de diez &ños, eo» pa^ade-o ignora* ■< 
do, de-US u* m-Éíios ManueL Ramón, J»sc. Diego y Ftts.n- I 
c seo. >’u v*>vP8.< a! tiempo de m archarle eran las s* guien- ? 

ei i'Id.vü-.', espitara regular, color bueno, pelo y ojos lo -

gros, nariz afilada; el Ramón, estatura regular, color sano, 
polo y ojos negros y nariz afilada;* el José, estatura corta, 
color blanco, pelo y ojos negros, nariz redonda; el Diego, es
tatura alta, color moreno, cara y nar¿z larga, ojos y pelo ne
gro, y el Francisco, estatura baja, color sano, pelo y ojos ne
gros, naris afilada, ninguno tenía señas particulares.

I
Y  para conocimiento de las Autoridades y particulares, ¿  
quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan de los ausentes, se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d s  Ma d b id .

Luarca 1.° de Julio de 1908.=Ramón Asenjo. M—32

| D. Ramón Asenjo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
I de Valdés.
1 Hago saber que ¿ los efectos del art. 69 del Reglamento 
i  para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á ina- 
| tanda del mozo Roque Pérez y Fernández, vecino da Busto, 
I Concejo de Valdés, se instruyó expediente para acreditar la 
| ausencia de su hermano Félix Ovidio Pérez y Fernández, de 
| más de diez años, con paradero ignorado, cuyas señas eran al 
| tiempo de su marcha las siguientes: edad trece años, estatu- 
I ra á la edad, pelo y ojos negros, frente espaciosa, nariz abul- 
| tada, boca regular, color bueno y señas particulares nin- 
§ guna.
1 Y  para que llegue á conocimiento de las Autoridades y
1 particulares, á quienes se suplica se sirvan remitir á esta 
| Alcaldía los datos que tengan ó adquieran del ausente, se
2 publica en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  
I M a d b id .
i  Luarca 1.° de Julio de 1908.=Ramón Asenjo. M—33

| D. Ramón AseBjo, Alcalde Presidenta del Ayuntamiento 
i  de Valdés.
I Hago saber que á instancia de Antonio Martínez Alvarez,
§ de esta vecindad, y á los efectos dei art. 69 del Rsglamcnto 
| para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, se íns- 
I truyó expediente para acreditar la ausencia de ignorado pa- 
| radero por más de diez años d,e sus hermanos Claudio y Fran- 
I cisco, hijos de José y Balbina, naturales de esta villa, que se 
i  ausentaron, el que menos, hace diez años con dirección á la 
I isla de Cuba.
1 Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
I particulares, & quienes se suplica se sirvan remitir á esta 
i  Alcaldía los datos que tengan ó adquieran de dichos ausen- 
| tes al tiempo de su marcha, se consignan á continuación las 
| señas de cada uno y se publica este edicto en la G a c e t a  d e  
I Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia.
1 Luarca 1.° de Julio de 1908.=Ramón Asenjo.
| Señas de los ausentes.
I Da Claudio: edad actual cuarenta añes y cuando marchó 
I veintidós, estatura regular, pelo y cjos negros, cara larga,
I naris ífem , boca regular y color moreno.
1 De Francisco: edad veintiocho 8ños y cuando se ausentó 
I catorce, estatura alta, pelo rubio, ojos castaños, nariz y boca 
I regulare* y color blanco. M—34

| D. Ramón Asenjo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
i  de Valdés.

Hago sab?r que á instancia de José María García González, 
del pueblo de las Cercenadas, de la parroquia de m n  Salva 
dor de la Montaña, del Concejo de Valdés, y á los efectos del 
artículo 69 del Reglamento psra la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento, se instruyó expediente para acreditar 
la ausencia de ignorado paradero por más de diez años de sus 

| cuatro hermanos Salvador, Juan, Ramón y C destino, hijos 
1 de Ceferino y de Genoveva, naturales de dicho pueblo de k s  
| Cercenadas, que se ausentaron, el que menos hizo doce años,
I eon dirección á la Habana.
i Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
| particulares, á quienes se suplica se sirvan rem itir á esta 
| Alcaldía les datos que tengan ó adquieran de dichos ausen- 
| tes, se consignan á continuación las señas de cada uno y se 
I publica este «dicto en la  G a c e t a  d b  Ma d b id  y  en el Boletín 
I oficial de la provincia.
3 -Luarca 1.° de Julio de 1908.=:Ramón Asenjo.
¡ Señas de los ausentes al tiempo de su mar ha.
| Ds Salvador García González: edad actual treinta y cinco 
| años, 3 al tiempo de su marcha eatorce, estatura á Ja edad, 
i pelo castaño, ojos ídem, color fe nene, sin señas particulares, 
i Do Juan: edad con esta focha treinta y tres sinos, y cuando 
\ se marchó once, pelo rubio, ojos azules, color bueno, con un 
\ lunar-en la sien á la parta superior de una oreja.

Dd Ramón: edad actual treinta y dos años, y cuando se 
se ausentó quince, pelo castaño oscuro, ojos al pelo, color 
trigueño, sin señas particulares; y 

De Gelestino^edad al tiempo de su marcha e&torce años, y 
actualmente veintiocho, pelo rubio, ojos pardos, color rosa
do. con pelo blanco á manara de corona en la parte superior 
de la cabeza. M—36

D. Ramón Asenjo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Valdés.

I Hago saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reclutamieato, y á 
isfcancia de Juan Antón y Casero, vecino da Silvamayor, pa* ! 

¡ rroquia de Treiras, de este Concejo de Valdés, se mstruve i 
expediente para acreditar la ausencia de su hermano Ansel- ¡ 

í mo Antón y Castro desde hace más de diez años en ignorado | 
j paradero, cuyas señas al tiempo de su marcha eran: ©dad 

veinticuatro anos, estatura alta, pelo y cejas negros, ojos j 
| castaños, nariz larga y boca regular. j
i Y para conocimiento de las Autoridades y  particulafos, á 
I quienes se suplica, se sirvan remitir á esta Alcaldía los datos ! 
' que tengan ó adquieran del ausenta, se publica en el Boletín j 
j oficial de esta provincia y G aceta de Ma d b id .

Luarca 1.° de Julio de 1908.=Ramón Ases jo . M—35 l

& ysasratmwasf ©sato ©fmsfctf.raoloNft&l $© V m S e n c f » .  |
En el expedienta que se instruye en la Tenencia de A lcal- *

día del uissrito del Hospital de esta ciudad, á iostanda del ¡
mozo Conrrdo Martín Casanovas, para acreditar la ausencia f
é ignorado paradero por más de diez años de su padrastro f
Manuel Pascual Lluesm», se ha acordado hacerlo público en I 
el Bol-ert** oficial de esta provincia, á los efectos prescritos en i 
el art. 69 del Reglamento dictado para la ejecución de 1*. v i- $ 
gente ley de Reemplazas, á cuyo fin se inserta ó continua- i 
eión las señas personales y particulares de?, referido Manuel \ 
Pascual Lluasma, y que se contraen á la épac« «u uue se »u- l 
sentó de esta ciudai, que lo era en *l ims de Ju' V  de 1893. j 

Valencia 20 de Jaho de 1908.=E1 Alcalde, J¡ sé Maestre 
L&borde.

Stñas que se citan.
Edad cuarenta y tres años, estatura alta, color ta • 

ojos azules, boca regular, barba poblada, vestía paafcaií8no’ 
dril color oscuro, blusa azul, gorra y alpargatas. ^

-  _________  - ........ -  H—30

En ©1 expediente que se instruye en la Sección ©etav 
Quintas de esta ciudad, á instancia del mozo Vicenta Maí 
Martí, para acreditar la ausencia é ignorado paradera, *

■ más de diez años de su padre José Manuel FortuS? s 
acordado hacerlo público, á los efectos prescritos en el 
tículo 69 del Reglamento dictado para la ejecución de 
gente ley de Reemplazo, á cuyo fin se insertan á continnl" 
ción las señas personales y particulares del referido José M " 
nuel Fortuñy, y que se contraen ¿ la época en que se auwA 

I de esta ciudad, hace diez y nueve años. "
I Valencia 21 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Jo^é Matsk 
t Laborde. re
| Señas que se citan.
I Edad veinticinco año?, estatura regular, color moreno b»
| ba cerrada y afeitada, vestía blusa y pantalón claros, aipar* 
|| gatas y sombrero negros, sin tener ninguna seña particuiap"

: ; . , : M -6

En el expediente que sa instruye en la Sección primera d 
Quintas de esta capital, á instancia de Francisca Tormo 
ver, con el fin de acreditar la ausencia é ignorado psr&dero 
por más de diez años de su esposo Emilio Guerrero Herrero 

| se ha acordado hacerlo público en el Boletín ofirial y Gaobía 
I de Ma d b id , á los efectos que determina el art. 69 del Reela- 
I monto dictado para la ejecución de la vigente ley de Reclu- 
\ tamiento, á cuyo fin se insertan á continuación ¡as sega" 
| personales y particulares del mismo, las cuales sa contraen 
\ á la época en que &e ausentó del domicilio conjugal, que lo 
; era en Abril de 1896.
? Valencia 26 de Julio de 1908.-11 Alcalde, José Maestre 

Laborde.
í Señas que se citan.
i Estatura regular, nariz y boca ídem, ojos pardos, barba 

afeitada, pelo castaño, traje de americana, sin que recuerde 
el color del mismo, sombrero hongo y botas, sin seña p*r. 
ticular, M—7

A yuntam iento c o n s t i t u c i o a n l  d e  
Vegade Ribadeo.>

í A  instancia de parte interesada, y á los efectos del art, 69
• del Reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vi

gente, se han tramitado en la Alcaidía los expedientes de 
ausencia de los individuos que á continuación se expresas 
respecto á los cuales el Ayuntamiento acordó htber motivos 
suficientes para declararlos en ignorado paradero por más 
de diez años en las condiciona que determina !a 1-ay.

Y  en cumplimiento da lo dispuesto es el citado art. 69 del 
Reglamento, se publica el presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  Ma d b id , rogando á las Autoridades y particulares 

? participen á esta Alcaldía las noticias que tengan respecto al 
paradero de dichos ausentes.

Vega de Ribadeo 28 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Inocen
cio Pío San Julián.

f Individuos que se citan»
? José Bermúdez, de cincuenta y cídcq años de ednd, vesko 

que fué de esta villa, jornalero, cuyas señas eran, estatura 
alta, pelo negro, ojos y cejas ídem,’ barba poblada afeitada, 
color moreno.

Germán Bermúdez Veojoy, hijo do José y Amadora, da 
esta villa, de veintitrés años, cu^ss señas se desconocen.

Pedro Ramón Suárez Lastra, hijo de Jesús v Adelina, da 
Piantón, de veintiséis años de ed&d, cuyas señas se desco
nocen.

Rosendo López García, de la villa, de veintisiete snos de 
edad, hijo de José y Ramona, cuyas señas se ignoran.

> Pedro Reguera Andina, hijo d¿ Pedro y Josefa, de la villa, 
( cu va* señas se desconocen.
f Inocencio Martínez Espina, de treinta y un años* de edad, 
’ hijo de Domingo y Marfe, de^Meredo, cuyas señas se ignoran. 
\ Justo López García, ve 'no que fue de la Almadía, jorna- 
f lero, coyas señas eran: estatura, regular, palo negro, ojos y
• cejas ídem, barba poblada, color moreno.
¡ José María Veiguela Reigada, hijo de Antonio y Antonia, 
: de treinta y siete años, de esta villa, cuyas señas se desco- 
!. nocen.
| Manuel Rodríguez García, de treinta y dos fcños de edad,
: hijo de Alejandro y Gertrudis, de Meredo, cuyas señas se 

ignoran.
j Francisco Rodríguez García, de veinticuatro «ños, hjode 

Alejandro y Gertrudis, de Meredo, cuyas señas se desco-
• nocen. M—9
j — ---------- ---

\ Ayuntamiento 
constitucional de Villam acolum .
1 A instancia del mozo Francisco Malfel Casagrán se ¡.ostra- 
\ ye *n esta Alcaldía, confi rme al art. 69 del R«gisroento para
¡ la eje.‘ lición de la vigente ley de R e c lu ta m ie n to , fxp?diente
| para justificar fe ausencia y en averiguación del paradero de 
•; su padre Juan Malíol Roig, en cuyo exo*diente, y á los afee- 
I tos de la Real orden de 27 de Junio de 1903, .ve ha dispuesto 

la publicación del presente edicto., mediante el cual se inte
resa de aquellos que puedan dar noticias de dicho Juan Ma- 
llol lo participen á este Ayuntamiento, indicando cuanto se
pan respecto á la residencia y situación del expresado indi
viduo.

El citado Juan Mallol Roig es natural de Palau Sabsrdera 
(Gerona), hijo.kgítim o de Salvio y María, casado, de cuaren
ta y cuatro años de edad y de oficio alpargatero; sus señas, 
estatura alta, color moreno, ojos y pelo negros, nariz y boca 
regulare»* y tiene una cicatriz muy visible en la mejilla lI~ 
qnierda; se supone que al ausentarse hace unos dkz y nueve 
años se dirigió á la República Argentina.

Vikmncolum 5 de Julio de 1908.=B1 Alcalde, Francisco 
G&sí y B «rtek .=P . A. del A. O., el Secretario, Salvador 
Simón. M -8

A yuntam iento constitucional de Villanueva. 
de los C astillejos.

D. Sebastián Barbosa Rcdríguez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa. ,

Hago que, conforme á lo p evanido en 1» Real orden
de 30 de Noviembre último y circular de la Comisión * 
de R«clutam*ínto fecha 16 da Diciembre siguiente, fueron 
provisir m lm m íe excluidos dal ai :scimiento de esta viJ». 
respectivo ai año acUul, ios mozos Domingo Simón García»
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.. ¿e Juan y de Agueda, y Juan Morgado Sofceras, de 

t n v María, que, respectivamente, nacieron en esta pobla- 
• el 16 de Enero y 30 de Septiembre de 1887, por ignorar- 

clon paradero desde hace más de diez años y no haberse 
86 d en tad o  á las operaciones de reemplazo, á pesar del 11a- 

tentó Que se les hizo por edicto inserto en el Boletín oft- 
de la  provincia fecha 31 de Enero' último.

Y c o r o o  ambos mozos continúan en la expresada situación 
A* oaradero ignorado, se les cita, llama y emplaza nueva- 

nte así como á sus padres, tutores, parientes ó amos, 
aue durante el plazo que media desde esta fecha hasta 

n secundo viernes de Febrero próximo, día 12 del mismo, I 
moarezcan en esta Alcaldía á solicitar su inclusión en ©1 

Hitainiento del venidero ano de 1909; apercibidos de que en 
í*aso Quedarán incursos en la penalidad que establece el 

S 'cu lo  31 da 1* vigente ley del ramo.
V i l l a u u s v a  de los Castillejos 2 de Julio de 1908.skS. Bar- 

. ou su mandado, Sebastián Feria, Secretario, oosa.—  M—10

a d m in istra ció n  d e  ju s t ic ia
Juzgados de primera instancia.

ALBARRACIN
D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de instrucción de este

^Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan y Pascual 
Belm onte Lizandra, naturales y residentes en Manzanera, y 
cuyo a ctu a l p a r a d e r o  se ignora, para que dentro del término 
de dieg días c o m p a r e z c a n  ante este Juzgado ¿ prestar decla
ración  indagatoria en sumario sobre estafas; bajo apercibí* 
m iento de pararles el perjuicio á que haya lugar y el de ser 
declarados r e b e ld e s .

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.}, exhorto y requiero á las Autoridades c i
viles y militares, y más especialmente á la policía judicial, y 
en el mío las ruego procedan á la busca y captura de los Bel
monte, cuyas circunstancias se harán constar, y caso de ser 
h a b i d o  los conduzcan á las cárceles de esta ciudad, y á mi 
disposición.

Dada en Albarraeín á 26 de Agosto de 1908*=Juan Bautis
ta Bello.=Por su mandado, Agustín Atencia.

Señas.
Juan Belmonte Lizandra, de veinte años, soltero, natural 

y vecino de Manzanera, barrio de Alhambra, hijo de Joaquín 
y de Blasa, jornalero.

Pascual Belmonte Lizandra, d© diez y seis años, hermano 
del anterior. JO—875

ALMENDRALEJO
D. José Montero de Espinosa y Sánchez Arjona, Juez mu“ 

nicipal de esta ciudad é interino de primera instancia de la 
m ism a y su partido por estar usando de licencia el propie
tario.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de provi - 
deuda dictada en 25 del actual en el expediente de informa
ción posesoria seguido á instancia del vecino de esta ciudad 
D. Francisco Gutiérrez y Silva para que se inscriba á su 
nombre en el Registro de la propiedad de este partido las 
fincas siguientes, ó sea la posesión de ellas:

1.a Una tierra de labor, de cabida de 8 fanegas de marco 
real, ó se&n 5 hectáreas, 15 áreas y 16 centiáreas, de las que 
5 fanegas y media son de segunda calidad y el resto de ter^ 
cera, su figura ©s cuadrada, en el sitio denominado Camino 
del Horcajo ó Dehesa de Arriba, de este término, que linda 
por Saliente otra de los herederos de Bernardo Romero; Me
diodía Vereda del Horcajo; Poniente otra de los herederos de 
Andrés Silva, y Norte con el Camino de Calerizo, siendo su 
valor el de 2.640 pesetas; y

2.a (tara tierra de labor, de cabida de 11 fanegas de m ar
eo real, ó sean 7 hectáreas, ocho áreas y 35 centiáreas, en el 
sitio llamado Nombre de Dios, de este término, que linda por 
Saliente otra de D. Juan Luengo Martínez y la Vereda de 
Mag&cela; Mediodía otra de D. Angel Gascón, antes Diego 
Alcántara; Poniente otra del Sr. Marqués de la Encomienda, 
y Norte otra de Doña Trinidad Romero, viuda de I). Pedro 
Antonio Morales, y otro. Su figura imita un pañuelo de tres picos 1 
y clasificada de tercera clase, siendo su valor el da 2 145 pe- 1 
setas. 8

Cuyas fincas dice las adquirió el recurrente ¿ibre de toda | 
carga, en 4 da Octubre de 1907, por compra que de ellas hizo J 
¿ Doña Fermina Moreno y Martínez de Tejada y su esposo I 
D. Vicente Torres Llórente. Que mencionadas fincas se en- ! 
euentran inscritas á nombre de D. José Moreno García en la J 
antigua Contaduría da hipotecas del Registro de la propie- ¡ 
dad de esta partido, á los folios 340 vuelto y 320 vuelto del | 
cuaderno de asiento, remitido por el de Mérida al de esta j 
ciudad; constando los linderos y adquisición da la certifica- j 
ción del asiento contrario, que al efecto ha acompañado. Que j 
ignorándose el paradero de D. José Moreno García, si vive, j 
así como si ha fallecido quiénes sean sus herederos, en vir- 8 
tud de la providencia mencionada he acordado expedir el ¡ 
presente edicto, del que .se unirá un ejemplar al expediente | 
mencionado; otro se pondrá en el sitio público de este Juz- i 
gado y otro se insertará en el Boletín oficial de esta provincia j 
y «n la Gaceta de Madrid, con el fin de que el D. José More* jj 
no García, y caso de que éste hubiera fallecido sus herederos, | 
comparezcan ante este Juzgado en el término de treinta días, 1 
desda que ten gis, lugar su publicación, á prestar su aproba- | 
ción al expediente o á impugnarlo, y en este último caso lo I 
verificarán m\ 3a vía y forma que corresponda y ante el Tri- 1 
ounal competente; bajo apercibimiento si no io verifican d© \ 
aprobar y confirmar ¿1 auto de aprobación dictado, mandan- j 
?° Escribir la posesición de las fincas de que se trata á nom
bre de! recurrente, y cancelar, por tanto, los asientos ó ins
cripciones de k s  mismas á que se ha hecho referencia.

Dado en Almendralejo á 26 de Agosto de 1908.=José Mon- j 
toro de Espinosa.=De su orden, Francisco Fernández Ga
llardo. X —121

BARGELONA-NORTE |
En méritos de los autos sobre declaración de ausencia de 

que luego se hará mención se dictó por este Juzgado el auto 
que, literalmente copiado, dice así;
Do* wfo’—Barcelona 18 de Agosto de 1908.—Resultando que 
jjona Carmen Deu Ciará, mayor de edad y vecina de la presen- 
e, compareció ante este Juzgado con escrito fechado en 8 de 

ln i10 , formalizando en su principal diligencias para
a'declaración de ausencia de Jaime Barceló Mundo, alegando 

p a rcia lm en te : que con fecha 23 de Noviembre de 1878 
Jai i? ^ i m o n i o  primeras nupcias con el expresado

010 Barceló y Mandó, soltero, de veintitrés años, que fué 
luo-a*1!*0 en ^ lesia de San Esteban de Caldas de Mal&vella, 
hum * naturaleza de éste, de cuyo matrimonio nació una 
üIJ*» a quien se llamó Elvira, y falleeió á la edad de tres

años; que dichos consortes permanecieron durante algún 
tiempo en Caldas de Malavella, trasladándose después á Lia- 
gostera y luego ¿ San Juan de las Abadesas, residiendo en 
junto m  dichas poblaciones unos tres años, pasando en se
guida, ó sea en el año 1881, á la presente ciudad; que al cabo 
de pocos mese» de su residencia en ésta, unos amigos del ma
rido le hicieron indicaciones para que se trasladara á Amé- ¡ 
rica (Brasil), ofreciéndole colocación remunerada con un ¡ 
crecido salario, y estimando Jaimé B&rcaló ventajosas tales j 
proposiciones, las acontó, embarcándose para dicho punto á \ 
mediados del añ© 1883, ofreciendo á la compareciente man- ! 
darla á buscar tan pronto como le fuese posible reunir algu
nos ahorros; que durante l«s dos ó tres primeros años reci- { 
bió la promqvente noticias de su esporo Jaime B&re*ló, ya j 
directamente, ya por mediación de amigos de éste; pero á j 
contar desde el año 1886 no se han recibido otra», resultando J 
infructuosas cuantas gestiones se han practicado al efecto. | 
llegando la compareciente á albergar el triste eonv*ncimkn i 
to d© que hace ya algún tiempo qu© Jaime Barceió Mundó § 
ha fallecido; que al marcharse éste no dejé bienes de nía- ¡ 
guna clase, debido á lo que la compareciente no se preocupó 1 
de solicitar medidas provisionales ni la declaración de a usen- | 
eia de su marido, siendo luego necesaria tai decíár&eiój, en ¡ 
atención á haber fallecido los padres d@ aquél, á quien ins- | 
tituyeron heredero suyo universal, y por detentar la heren- I 
cía personas extrañas; y acompañando certificación del acta 3 
de inscripción del matrimonio aludido y de su partida de f 
nacimiento, alegando los fundamentos de derecho que estimó J 
d.e aplicación, y ofreciendo información testifical, acredita - § 
tiva de los extremos alegados, termina suplicando s© dicte, | 
previos los trámites legales, auto declarando ausente en el g 
sentido legal á Jaime Barceló Mundo, y con derecho, por I 
tanto, á su esposa, la exponento, Carmen Deu, par*K adminis | 
trar y disponer libremente de los bienes de cualquiera clase i 
que le pertenezcan actualmente ó en lo sucesivo adquiera, y 3 
para reclamar^cumpliendo con lo que previenen las disposi | 
ciones legales vigentes, cualesquiera bienes y derechos que 1 
pudiera tener Jaime Barceló Mundó: ¡

Resultando que practicada, con citación del Ministerio fis- § 
cal, la información testifical ofrecida, de la que lo expuesto ¡ 
resulta, y pasado el expediente al referido Sr. Fiscal, ha dic- ¡ 
tamin&do en el sentido de que entiende existir méritos sufi- jj 
cientes para hacer la declaración motivo de autos: i

Considerando que, a tenor d© lo dispuesto ea el art. 184 I 
del Código civil, pasados dos años sin haberse tenido noti
cias del paradero de un ausente podrá declararse su ausen
cia, siendo parte legítima para pedir tal declaración, entre 
otros, el cónyuge presente, á tenor de lo prescrito en el 185 
y siguientes; y que según preceptúa el 188, en relación con 
el 1.995 de la ley procesal, es de otorgar á la mujer casada el 
derecho de disponer libremente de los bienes propios y faeul 
tarla para comparecer en juicio, si no hubiese motivo racio
nal para creer en el próximo regreso del marido ausente:

Considerando que el presente procedimiento se ha incoado 
á instancia de Doña Carmen Deu y Ciará, esposa del ausente 
D. Jaime Barceló y Mundó, quien, según se ha acreditado 
por la información testifical practicada, se halla ausente de 
esta capital desde el año 1884, sin habar dado noticia alguna 
de su estado y paradero desde el año 1885, lo que no hace pre
sumir racionalmente su regreso:

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de apli- ¡ 
cación;

El Sr. D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de 
Audiencia territorial, Juez de primera instancia del distrito 
del Norte de esta capital, por ante mí el infrascrito Escri • ¡ 
baño, dijo: se declara la ausencia de D. Jaime Barceló Mundó j  
á todos los efectos en derecho procedentes, y en su virtud, 
se otorga á su esposa la compareciente Doña Carmen Deu 
Ciará la autorización legal necesaria para disponer libre - 
mente de los bienes de cualquiera clase que le pertenezcan 
actualmente y en lo sucesivo adquiera, y para reclamar cua
lesquiera bienes 'j  derechos que pudiera tener Jaime Barceló 
Mundé. j

Así por éste su auto, que no surtirá efectos hasta seis me - j 
ses después de su publicación en los periódicos7 oficiales, lo j 
prestancia, manda y firma dicho Sr. Juez; doy fe.=Vicente 
Santandreu Herrando. = A n te  mí, Arturo Clavería.»

Y á fin de que tenga cumplimiento lo mandado en el ante
rior auto, libro y firmo la presente en Barcelona á 24 de | 
Agosto de 1908.==E1 Escribano, Arturo Clavaría. JC—31 i

CAZQRLA
D. Angel Avila y Delgado, Juez de primera instancia de I 

este partido. I
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba- I 

nía del que autoriza se sigue juicio universal para la suce- S 
sión de bienes de D. Nicolás Valdés García, natural y vecino 3 
que faé de la villa de Quesada, cuyo óbiSo tuvo lugar en la 1 
misma ©1 4 de Noviembre de 1896, bajo el testamento que | 
otorgó en 8 de Junio de 1893, ansa el Notario que fué de di
cha villa D. José Montiel y Gallego, promovido indicado ju i
cio por el Procurador D. Eugenio Martínez Rodríguez, en 
nombre y representación de Doña Rosalía Valdés García, 
viuda, y. Doña María de los Rsyes Valdés García, esposa de 
D. Valentín García Lozano, vecinos todos de aludida villa, y 
referidas señoras en concapto de hermanas del testador, el | 
cual después de la protestación de fe cristiana y nombra- i 
miento da aibaceas, y en su cláusula 4.a, nombró por sus 1 
únicos y legítimos herederos á sus sobrinos carnales Don | 
Abundio y su hermana Doña Ursula Collado Valdés, hijos 1 
legítimos de D. Andrés y Doña María de la Concepción, y 1 
Doña Juana Gutiérrez Valdés, hija legítima de D. Epifanio, | 
ya difunto, y de Doña Rosalía; á su criada Dámasa Gómez y ¡ 
al Sr. Cura Párroco de indicada villa, á la sazón D. Lean- | 
dro Jiménez Pérez, distribuyendo sus bienes entre los ya di- i 
ehos en la forma que aparece del testamento; en dicho tes- | 
tamento y  en su cláusula 6.a se consigna que el «testador no | 
concede á ningún individuo de su familia, más que á los que | 
aquí aparecen, derecho á intervertir éstas sus disposiciones, | 
por lo que no podrán ejercer derecho alguno sobre las mis- | 
más»; disponiendo que los bienes que aujudicaba á cada cual | 
de sus herederos, y lo eran en usufructo, pasarían á los hijos | 
de cada cual, y si no tuviesen sucesión, después del fallecí- 9 
miento de los mismos pasarían á los parientes más cercanos 1 
del testador. b \

Y habiendo fallecido la Dámasa Gómez en tan repetida j 
villa de Quesada, el día 14 de Febrero próximo pasado* sin ¿ 
sucesión, han acudido los mencionados interesados solici- j 
tando la adjudicación de los bienes correspondientes en uíu- \ 
fructo á la Dámasa. . . . .  =

Y al escrito de demanda en insinuado juicio universal, con 
fecha 14 de Marzo último recayó providencia, en virtud de 
la cual, y en armonía con lo dispuesto en el art. 1.106 y si
guiente, en relación con el 1.101 de la ley de Enjuiciamiento 
civP, se ha tenido por parte legítima al mencionado Procu
rador D. Eugenio Marfcínez en Ya representación ostentada, y 
por admitido dicho escrito de demanda para indicada suce
sión da bienes del D. Nicolás Valdés García, acordándose 
además llamar por edictos, como se llama por el presente, á 
los que se creaa con derecho á los referidos bienes para que

comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de 
dos meses, á contar des,le la publicación d* aquéllos en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gacsta us Madrid; bajo 
apercibimiento á los interesados de que si no comparecen 
dentro de dicho término les parará el perjuicio qu8 en dere
cho haya lugar.

Dado en Gazorla á 24 de Agosto de 1908.= Angel A v il* .=  
Por mandaüo de S. S., Francisco Antonino. X —116

GRANADA— SAGRARIO
En autos declarativos de menor cuantía, seguidos en el 

Juzgado de primera instancia del distrito dul ^agrario de 
esta capital y  Escribanía dei qu« autoriza ¿ instancias de 
D. Victoriano Huertas Lozano, vedno de esta ciudad, contra 
Doña Juana Aguiñaga, cuyo actual domicilio se ignora, so- 
b 'e nulidad de c’ ^rto contrato de préstamo, en providencia 
de este día se ha acordado insertar la presente en la Gaceta, 
d e  Ma d b id  y  Boletín oficial <ie esta provincia para que la d e 
mandan* comparezca e n  los autos y  conteste & la demanda 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción, y tres más por r«2Ón de dictar*cía; bfcjo apercibimiento 
qu« de n<i verificarlo le parará el perjuicio á que ha^a lugar 
«n derecho.

Granada 22 de Agosto de 19G8.=E1 actuario, José V illos- 
lada. X — 120

MADRID—CONGRESO
El Juzgado de primera instancia d«l distrito del Congreso 

de e*ta capital, en providencia dictada en 17 de Juiio últi
mo ha admitido la demanda de Inicio declarativo da mayor 
cuantía, incoada pur D. Urbes Viñunles y Val, contra Don 
Luis Cortés, D. Joaquín Carretero y Caamuño, D. José Zapa- 
toro y D. José Fernández Piñeiro, cuyos domicilios se igno 
r&n, sobre que se declare ja prescripción y cancelación de 
cargas que gravan la finca »ita en es?a Corte, calle del Vica
rio Viejo, núin, 7, de la que se ha conferido traslado á los 
demandados, y como hsya transcurrido el término que sa
les eoneed'ó sin que hayan comparecido, se les emplaia por 
segunda v*»z con la d<m»n ia por m?dio de esta cédula, que 
se insertará en la Gaceta me Ma d r i d , para que en el impro
rrogable‘ término de cinco días comparezcan en los autos, 
perdonándose en forma; previniéndoles que de no verificarla 
íes parará el perjuicio que haya Jugar en derecho.

Madrid 27 de A g o s to  de 1908 = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, R. Co- 
res.=Eí Escribano, Antolín Valdés. X —117

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 18 del ac
tual en los autos instados por el Banco Hipotecario de Espa
ña contra D. Blas de la Villa y Prieto, hoy sus herederos, 
sobre rescisión de préstamo y venta de finca, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública subasta del inmueble que so 
dirá en la suma de 12 000 pesetas.

Una casa sita en la vil la de Encinas Reales, partido judi
cial de Lucena, calle Real, números 33 y 35; tiene dos vivien
das y un molino ó fábrica de aceite, ésta con dos ruios?, dos 
prensas de hierro, caldera y depósito de agua; una bodega con 
17 tinaios, 4 pozuelos con bomba da comunicación, depósito 
de pechines, p&tio para la acéituna, orujera cubierta, dos 
cuadras, pajar, granero y cámara, y tiene toda la finca la su
perficie de 1.192 metros cuadrados, y confina: por el frente ú 
Oasüe con dicha calk; por la derecha, entrando, ó Sur con la 
casa núm. 37, de D. Bernardo Moreno Roldán; por la izquier
da ó Norte con Ja casa núm. 31, de D. Pedro Hurtado y Vera, 
y por la espalda ó Este con casa y corrales de D Antonio 
García y Agustín Algar y con la calle del Cura ó de ios Cu 
ras, por donde tiene esta finca una puerta accesoria que da 
entrada al patio del referido molino, cuyo inmueble es el re
sultado de la agrupación de dos predios qu8 colindan en
tre sí.

El remate se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y  en el de Lucena sí día 19 de Septiembre próximo, 
á Jas dos de la tarde; previaiéndose: que no se admitirán pos
turas que no cubran las des terceras partes de 12 000 pesetas» 
que sirven de tipo; que podrán hacerse á calidad de ceder; 
que para tomar parta en la subasta deberán Jos licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de la que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que el remate se adjudicará al me
jor  postar en uno ú otro punto, abriéndose nuova licitación 
en caso de empate sólo entre los dos pastores y ante este Juz 
gado, donde será consignado el precio de la subasta dentro 
Ole los ocho días siguientes al en que sea aprobada la liqu i
dación de cargos por el rematante, y  que los títulos de pro
piedad se han suplido por certificación del Registro dp ta 
propiedad, que estará de manifiesto en la Escribanía, y coir 
la que habraa de conformarse los licitadores.

 ̂Madrid 19 de Agosto de 1908.rzrV.0 B .°=L uján .=E l actua
rio, P. S. del Sr. Martínez Grande, Benito García Sánchez*

X —115
SALDAÑA

El Sr. Juez de primera instancia é instrucción de esta villa 
y su partido, en proveído de esta fecha, dictado en una or
den de la Superioridad, procedente de causa criminal que» 
dimanante de este Juzgado, se sigoe en la Audiencia provin
cial de Patencia contra Nicolás de la Loma Alonso vecino de 
Guardo, por el cielito de disparo y lesiones, tiene acordada 
sesn citados en forma, y con i as prevenciones de ley, los tes
tigos Nicolás Gómez y Manud A¡varez, vecinos de referido 
Guardo, para que el día 15 de Septiembre próximo, y su hora 
de las diez, comparezcan ante indicada Audiencia y asistan 
á la celebración del juicio oral que ha de tener lugar con 
motivo de aludida causa.

Yr como en esta fecha se ignora el actual paradero de ex 
presado» Nicolás Gómez y Manuel Alvarez, se les cita por Ja 
presente, que firmo en Saldaña á 25 de Agosto de 1908.=R 1 
Escribano, A. Lora y Baco. JO—-862

SAN SEBASTIAN
D. José Víetor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cito, llama y  emplaza á José 

María Arsac y Aguirre, de quince años de edad, hijo de José 
Manuel y de Angela, decorador y  natural y vecino de esta 
ciudad, y el cual es de estatura regular, de color sano, pelo 
negro, ojos oscuros, y viste traje color gris, alpargata y boi
na, para que dentro del término de diez días contados desde 
la inserción de la presenta en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas d ili
gencias en causa que se te sigue sobre hurto, señalada con 
el núm. 116 del corriente año; bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere se^á declarado rebelde, pagándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

A la vez se rmpg't á todas Jas Autoridades y encarga n los 
agentes de la policía judicial 1a bnsca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, ca<o de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dad« en San Sebastián á I.° de Julio de 19Q8,=José V*
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Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de Pa- 
tern ina. JO—6174

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
tle esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Felipe Orbegozo y Aguirre, de diez y siete años, hijo de Ra
món y Cecilia, soltero, vecino que fué de Pasajes San Pedro, 
natural de Villarreal (Navarra), jornalero, y con instruc
ción, de estatura regular, moreno, pelo y ojos castaños, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presante en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligen
cias en causa que se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento 
de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga ¿ los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 3 de Julio de 1908.=?José Víctor 
Pesqueira.=Por su mandado, P. H., Florentino Fernández, 
Oficial* JO — 6175

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
4e esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Rey Fernández, de diez y nueve años, hijo de 
Camilo y Rafaela, soltero, dependiente, con instrucción, na- 
turai de Montevideo, y cuyo actual paradero se ignora, p&ra 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser 
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado al objeto üe practicar ciertas diligencias 
en causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de 
que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez rueg«. á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel del psrtido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 4 de Julio de 1908.=José Víctor 
Pesqueira.=Por su mandado, P. H., Florentino Fernández, 
Oficial. JO—6176

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de 

'este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en esta causa, por allanamiento de morada, Juan 
Santana y Santana, vecino que fué de esta ciudad y hoy de 
ignorado paradero, para que dentro del término de treinta 
días, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b i o , comparezca en la cárcel de este partido, constitu
yéndose en prisión; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
«gentes de la policía judicial procedan á la busca, captura, 
conducción en su caso á la cárcel de este partido del men* 
donado Juan Santana Santana, hijo de Juan y de Juana, na- 
tu ra l de Tomaraceit8 (Las Palmas)*, de diez y nueve años de 
edad, soltero, sin instrucción ni antecedentes penales, mide 
un  metro 620 milímetros de estatura, 19 centímetros el l a r 
go de la mano, por 27 el de los pies; es de color moreno, pelo 
y  cejas castaño oscuro, ojos pardos y no presenta cicatriz v i
sible.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Junio de 1908.= Francisco 
Lorenzo.=Ei actuario, Acisclo C&sanovas. JO—6177

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, que se expide en el sumario que instruyo 
sobre el h^cho de haber sido encontrado en las aguas de este 
puerto el día 9 de Abril último el cadáver de Mr. Andicaa 
M. Lorensen, segundo Oficial que fué d é la  b&rca noruega 
Nordeurjoid, se llama á los que sean herederos ó sucesores del 
mismo para que comparezcan ante el presente Juzgado al ob
jeto de ofrecerles el procedimiento, con arreglo al art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, dentro del término de 
trein ta días, a contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d ; con prevención de que no comparecien 
do les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Santa Cruz de Tenerife 12 de Junio de 1908.=Francisco 
Lorenzo.=Kl actuario, Acisclo Casanovas. JO—6178

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de 
«ste partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa por rapto Pedro Morales, vecino que fué 
de V&lverde, con residencia en Las Palmas, y hoy de ignora
do paradero, para que dentro del término de trein ta días, á 
contar á e  Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id , comparezca en la cárcel del partido, constituyéndose 
en prisión; bajo apercibimiento que en otro caso será decla
rado rebílde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ley.

Asimismo ruego á tedas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción, en su caso, á la cárcel de e^te partido, del 
mencionado Pedro Morales, sin otro apellido; es de veinti
cuatro años de edad, hijo de Enriqueta Morales, soltero', sin 
padre conocido, natural y vecino que fué de r̂alverde, L ía 
del Hierro, con instrucción, mide un metro 60 centímetros 
de estatura, 20 centímetros el largo de las manos por 24 el de 
los pies, es de color moreno, pelo castaño oscuro, cejas ne
gra*. bigote escaso, ojos pardos y tiene una pequeña cicatriz 
al extremo de la ceja izquierda.

Santa Cruz de Tenerife 13 de Junio de 1908.=Francisco 
L orenzo.=El actuario, Acisclo Casanova. JO —6179

D. Franekco Lorenzo y Montesdeoca, Juez de instrucción 
¿e este partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por el presente edicto se hace saber á todas las personas á 
quienes puedfc interesar que el día 2 de Abril de este año 
apareció en la playa del térm ino de la villa de Guimar y  
punto conocido por Socorro el cadáver de un hombre, que 
arrojó el mar. como de unos cuarenta y cinco á cincuenta 
años de edad, de naturaleza robusta, color blanco, cabello y 
bigote rubios, calzaba un solo zapato corto, de cuero negro, 
abrochado por delante; vestía chaquets, pantalón y  chaleco 
de lana oscuros, en buen estado, corbata negra, camisa azul 
de algodón, camisilla* calzoncillos y colcetines de lana de 
punto color gris, cinturón de cuero ccn hebilla de acero y i 
tirantes, perteneciente al parecer, á la nacionalidad ingle- í 
sa q sismana> j  teniendo m  la región esternal do§ ñ ra ra s  eu J

tatuaje azul, representando la de la derecha un soldado ma
rino en traje de gala y la de la izquierda una mujer bien ves
tida, la que aparece abrazando ai marino, y que, según in 
forme facultativo, haría de sesenta á setenta horas que había 
fallecido.

En el sumario instruido con motivo de tal hallazgo no se 
ha podido identificar la personalidad de dicho hombre y se 
ha acordado citar y llamar á los herederos ó sucesores del 
difunto desconocido, como por el presente se ejecuta, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado á ofrecerles el sumario, 
con arreglo al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para su fijación en los estrados de este Juzgado é inser
ción en la G a c eta  d s  Ma d b i d , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra el presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 20 de Junio de 1908.=Fran- 
cisco Lorenzo.=Por mandado de S. S., Juan Pérez Delgado.

JO—6180

D. Francisco Lorenzo y Montesdeoca, Juez de instrucción 
de este partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Isaac Viera y Viera, para que en ©1 té r
mino de trein ta días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a o k ta  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado 
al objeto de ponerle á disposición de la Audiencia provincial 
de Las Palmas á los efectos que procedan en la causa que 
se le sigue por injurias á la Autoridad por medio de la pren
sa; apercibiéndosele que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel del partido del 
Isaac Viera y Viera, cuya prisión provisional se ha decreta
do por la Superioridad, haciéndose constar que el Viera es 
de cuarenta y ocho años de edad, casado con Dominga Vi- 
nony, periodista, natural de Yaiza, en el partido de Arrecife, 
hijo legítimo de Raimundo y Tomasa, vecino que fué de esta 
ciudad, y siendo sus señas personales: estatura regular, pelo 
entrecano, usa bigote, ojos pardos, sin cicatrices visibles.

Así se halla acordado en el cumplimiento de una certifica
ción de la Audiencia, librada en el rollo de la causa de que 
ss ha hecho referencia.

Y para fijar en los estrados del Juzgado é inserción en la 
G a c e t a  d h  Ma d r i d , Boletín oficial de la provincia y Diario de 
Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciudad de 
Santa Oruz de Tenerife á 25 de Junio de 1908.=Franeisco 
Lorenzo. = P o r  mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado.

JO—61S1

D. Francisco Lorenzo y Montesdeoca, Juez de instrucción 
de este partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r
tículo 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Agustín García González, ausenta en 
América, ignorándose su residencia, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado al objeto 
de ponerle á disposición de la Audiencia provincial de Las 
Palmas, á los efectos que procedan, en la causa que se le s i
gue por estafa; apercibiéndosele que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial pro 
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel del par
tido del Agustín García González, cuya prisión provisio
nal se ha decretado por la Superioridad, haciéndose constar 
que el Agustín García González es de veinticuatro años de 
edad, casado con Isabel Herrera, tablajero, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de Manuel y de María, sabe leer y escri
bir, siendo sus senas personales: cara moreno, pelo y bigote 
castaño oscuro, rizado el primero, ojos pardos, y carece de 
cicatrices.

Así se halla acordado en las diligencias de cumplimiento 
de una certificación de la audiencia librada en el rollo de la 
causa de que se ha hecho referencia.

Y para fijar en los estrados del Juzgado é inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , Boletín oficial de la provincia y Diario de 
Avisos de e&ta capital, se libra la presente en la ciudad de 
Svnta Cruz de Tenerife á 25 de Junio de 1908.=Frahcisco 
Lorenzo.=Por mandado de 8. S., Juan Fernández y Delgado.

JO—6182
SANTANDER—OESTE

D. Carlos áe García Puelles, Juez de instrucción del dis
trito  del Oeste de la ciudad de Santander.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre corrupción de menores contra Rosalía 
Peláez Lasante, de trein ta y seis años de edad, casada, y 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
á la misma á fin da que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  Ma d b id v  comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo ¿ derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X líl (Q. D G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesad®, natural y vecina de Santander, hija de Nicolás y Ca
rolina.

Dada en Santander á 24 de Junio de 1908.=Carlos de G ar
cía Puelles.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

JO—6184

D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción del d istri
to del Oeáte de la ciudad, de Santander»

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del 
Norte España contra Julio Martínez Arnáiz, de quince 
años, pintor, vecino de Madrid, quien vivió en la calle Las De
licias, letra C, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
^em plaza al mismo ¿ fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Al prooio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y «gentes de la policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Santander á 25 de Junio de 1908.=Carlos de G ar
cía Puelles<¿=PoF su mandado, Juan Castrillo. JO—6185

SANTONA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción d« a 

toña y su partido.
Por la presante requisitoria, y como comprendido en 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri • 
nal, se cita, llama y emplaza ai procesado por el deiit i* 
lesiones Mariano Lluva Martínez, vecino de Bilbao, cava h 
más circunstancias personales se ignoran, y en Ja actual^ ¿ 
de ignorado paradero, para que en el término de diez d' 
desde que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en*i*1 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 8art 
der, comparezca ante la Audiencia provincial de dicha 
dad á responder de los dargos que contra el mismo result 
baja apercibimiento que de no comparecer le parará el ^  
juicio á que haya lugar en derecho. p

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorid» 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca ca 
tu ra  y conducción del referido procesado Mariano Lluva liar" 
tínez, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cám»i 
de eate partido.' 61

Dada en Sanfeoña á 22 de Junio de 1908.=Mariano Ciri 
quián ,=P or su mandado, José Nieto. JQ—Gigg

SARIÑENA
D. Francisco Carbia y Burt, Juez de instrucción de Sari 

ñen* y su psrtido.
Hago saber que en la causa que se instruye en este Juz 

gado sobre desaparición de Constancio Cozón Conesa, intuí 
ral de Salillas, vecino de Pomar de Cínca, casado, labrador* 
de veintiséis años de edad, ocurrida en los días del 3 al 5 de 
Junio del año 1907, del últim o de dichos pueblos, el cual 
vestía pantalón y chaleco de pana muy usados, color verde 
claro, alpargatas blancas cerradas, camisa de color v Loin» 
negra, y llevaba una escopeta, he aeordado con fecha de hov 

, la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y B0¡¿ 
tiñes oficiales de esta provincia y de la de Lérida, para que 
llegue á conocimiento de las personas que sepan ó puedaa 
sum inistrar algún dalo referente al paradero actual del ex
presado individuo, y se cita, llama y emplaza á las mismas 
para que dentro de quince días comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen cuantas diligencias 
estimen conducentes para el esclarecimiento del hecho de 
que se tra ta , poniendo en mi conocimiento el resultado de 
las mismas.

Dado en Sariñena á 28 de Junio de 1908,=Francisco Car- 
bia.=D e su orden, Cándido Pequera. JO—6189

SARRIA
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el señor 

D. Germán Cibiera y Alvarez, Juez de instrucción de este 
partido, en sumario que en este Juzgado se instruye por in
cendio de una casa sita en la Herrería del Incio, en el Apun
tamiento del mismo nombre, y propiedad que se dice ser de 
la Sra. Condesa de Campomanes, por la presente se cita en 
forma al denunciado Ramón Carreira, vecino que fué de la 
expresada Herrería, y ausente en actualidad en ignorado pa
radero, á fin de que dentro de quinto día concurra ante este 
Juzgado con objeto de prestar declaración sin juramento en 
Ja causa de que queda hecho mérito; prevenido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Sarria 1.° de Julio de 1908.=E1 Escribano, Julio Alvarez.
JO—6190

SEO DE URGEL
Por hallarse comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal se cita, llama y emplsza á 
José Yila, alias Mateu, vecino que fué de Bascarán, hov de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este 
Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y recibir
le declaración indagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de cualquier orden y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
José Vila, y caso de ser habido conducirlo á este Juzgado con 
las seguridades debidas, ya que tiene decretada su prisión 
provisional.

Dado en Sso de Urgel á 26 de Junio de 1908.=Triniítad Se- 
rrano .=A nte mí, Mariano Reyes. JO—6191

SEVILLA—M AGDALEN A
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menache se instruyo 
sumario por el delito de hurto de una barra de plomo contra 
Rafael Rodríguez Lafarque, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- &)» 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura dal sujeto que luego se expresara, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, a 
disposición de este Juzgado/en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será deslia
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar ®n de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado Rafael Rodríguez Lafarque, natural de Zamo
ra, de esta vecindad, en calle Pagés del Cono, 128, hijo de 
Prudencio y Dolores, soltero, jornalero y de diez y ocho anos 
de edad, cuyo actual paradero se ignora. _

Dada en Sevilla á 2 de Julio de 1908.=Ricardo Pa™n,=:: 
Licenciado Francisco de Rojas. JO—6192

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Aurelio Ballesteros y Torrecillas, Juez de instrucción 

del distrito de San Vicente de esta capital y su partido ju
dicial. .

Per la presente requisitoria hago saber á los de igual cía' 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y ne
mas agentes de policía judicial de la Nación, Qu 0 ®? * 
Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Bcneva 
rría  se instruye sumario por el delito de estafa ¿D. rea 
Lázaro Sánchez y otros contra otro y Antonio Bemtez y a  
tonio Romero, en el que se ha acordado expedir la presen t 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego j 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes P1*000̂ ^  
la busca y captura de los sujetos que luego se expresan» F  ̂
niéndolos en su caso, con las seguridades convenionxs > 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
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Y para que se personen en la  sala audiencia de este T ribu- j al ¿ responder de los cargos que contra los mismos resul

tan en d ic h a  causa se les concede el térm ino de diez días, 
co n tad o s  desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el parjuicio que hubiere lu g ar en
^Se^n^eresa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  de los 
p r o c e s a d o s  Antonio Bemtez y Antonio Romero Guillena, Guías demás circunstancias y  paraderos se ignoran.

D ada en Sevilla á 23 de Junio de 1908. Aurelio Balleste- —El actuario , Licenciado Fernando Ganzinotto. ros'~~ JO—6193VALENCIA—SERRANOS
D. José Elias Esteva y Chafar, Juez de prim era instancia del distrito de Serranos de esta ciudad.En virtud  del presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se han  seguido autos ordinarios inicio declarativo de m ayor cuan tía  promovidos por el Procurador D. Pascual Manzano, en representación de Doña A ngeles Enríquez Seitier, declarada legalm ente pobre, contra ios herederos ó causahabientes del Examo. Sr. D. José Campo y Pérez, Marqués de Campo, sobre prescripción, en los cuales* en 12 del actual, se dictó sentencia, que fué publica da en el mismo día, y el encabezamiento y parte dispositiva 

de la misma dicen así:«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 12 de Agosto de 1908, el Sr. D. José Elias Ksteve y Cháfer, Juez de prim era instancia del d is trito  de Serranos de esta capital:Vistos los presentes autos ordinarios juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por Angeles Earíqusz Sattier, casada, con licencia de su m arido Asensio Sanchís y Psris, de treinta y dos años, jornalero, vecinos de esta ciudad, d irigida aquélla en un principio por el Letrado D. Enrique Márquez y posteriorm ente por los tam bién Letrados D. José Igual y Torres y D. José Clím ent yB ailester, y representada por el Procurador D. Pascual Manzano, contra los herederos o causahabíentes del Excmo. Sr. D. José Campo y Pérez, Marqués de Campe, de ignorado paradero y declarados r e 
beldes, sobre prescripción de ios derechos y acciones que el D. José Campo y Pérez podía ejercitar contra D. José María Setfcier y Jimeno y sus herederos y cau* ahabienfce*, nacidos de la escritura de pré t*mo con hipoteca' otorgada á favor de aquél en 7 de Junio de 1882 ante el N otado que fué de esta ciudad D. Miguel Tasso y Chiva; y que. como consecuencia, se mande que el D. José Campo y  Pérez ó sus herederos ó causahabientes cancelen la  hipoteca constituida sobre la m itad intelectual de un huerto  de 10 cahizadas, situado en té rmino de A lbalat deis SorelJs;Fallo que debo declarar y declaro que ha prescrito el derecho y acción que el Excmo. Sr. D. José Campo y Pérez, Marques de Campo, y después de *u m uerte sus herederos, podían ejercitar contra D. José María Settier y Jim eno y sus herederos y causahabíent-Gs?, nacidos dal contrato  de p résta mo con hipoteca constituida á favor do aquél por la  escritura otorgada en 7 de Junio de 1882 ante el Notario de esta ciudad D. Miguel Tasso y Chiva, mandando, en su consecuencia, que Jos herederos ó causah&bientes de dicho Don José Campo y Pérez cancelen la hipoteca constitu ida sobré la  finca descrita en dicha escrita, ó sea la m itad intelectual de un huerto de 10 cahizadas, situado en térm ino de Alb&l&t deis Sorells, antes deslindado, otorgando para ello la correspondiente escritura de cancelación dentro del plazo de q u in ce días; y si transcurrido  dicho plazo no lo verificasen, o tó r- guese de oficio la expresada escritu ra , sin hacer espacial condenación de las costas de este juicio; y en atención á ser desconocidos los demandados y hallarse declarados en rebal día, notifíqueseles esta sentencia por medio de edicto*, que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia en la form a dispuesta por el a r t. 769 de la  ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y f lrm o .= J. Eií&s Esteve.*Y c u m p lie n d o  lo  m a n d a d o , se e x p id e  la  p r e s e n te  p a r a  su 
in ser c ió n  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á  fin d e q u e  tenga lugar la n o tif ic a c ió n  a c o r d a d a  á los d e m a n d a d o s .

Valencia 14 de Agosto de 1908.=J. E¡ías E steve.= A nte mí, Francisco Pom ares. JC-—32
V A L M áS B D l

El Sr. Juez de instrucción  del partido  de esta villa de Val- 
maseda, en funciones, ha acordado en providencia de hoy que se cite por medio de la  presents, que se insertará  en la 
G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficíales de esta provincia y  de las de León y Burgos, á los procesados Aniceto Alonso Gon
zález, hijo José y Brígida, n a tu ra l de O ña (Burgos), de veintiún años de edad, soltero, jornalero, dom iciliado que e s tuvo en San Salvador del Valle, y  cuyo actual paradero se ignora, y Fernando Fernández Montaña, hijo de Mareos y P etra, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l de Villafer (León),_en cuyo punto  debe encontrarse, para que a las diez deda m añana del día 7 de Septiembre próxim o venidero comparezcan en la Audiencia provincial de Bilbao, al objeto de que en concepto de procesados asistan á las se
siones del juicio oral en < a causa que contra  los mismos se instruye con el núm . 117 de 1907 sobre disparo y lesiones; 
apercibidos de que si no comparecen les parará  el perjuicio á que haya lugar.

A los fines acordados, expido y firmo la  presente en V al- maseda á 24 de Agosto de 1908.=E1 actuario , Licenciado Jesús G&denas. JO—708

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
LA CAROLINA

El Sr. D, Enrique P&lacics Ponsibet, Juez m unicipal de «sta ciudad, en providencia de este día, dictada en autos de juicio verbal de faltas que por orden superior se siguen cont r a  Juan Campos Pérez por h u rto , h a  acordado se cite al mismo, Vecino de Ubeda, y cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 10 de Septiem bre próxim o, y hora de las once, 
comparezca ante este Juzgado á fin de a s is t i r á  la celebración del correspondiente ju ic io  de faltas; apercibiéndole que si no lo verifica se procederá en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que llegue á conocim iento del interesado expido la presente cédula, que se inserta rá  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en Da Carolina á 24 de Agosto de 1908.=B1 Secretario, Serafín Liorens. JO—873
MADRID—HOSPITAL

providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.657 
J? ' n  ™  .a3° actual por lesiones causadas á Soledad P a- samon por F lorentino  A lvarez Salas, se ha acordado se cite

del-presente, en atención á  ignorarse su 
i0111101̂ 0. y  paradero, para que el día 5 del mes de ptiem bre próxim o, á las nueve horas del mismo, compa- 

Qa ft̂ te la «ais audiencia de este Juzgado, sito en la  calle

de la  Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra al acto  de J a  celebración del juicio, a l cual deberá concurrir, acom pañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la  inteligancia que de no verificarlo la  parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Soledad P asa- món, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , que firmo en Madrid á 23 de Agosto de 1908.= V.° B -°*A . Ortega y S o ler.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—927

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i • cío verbal de faltas seguido en este Tribunal bsjo el núm ero 1 719 de orden del año actual por lesione* contra A ntonio Vi go Fernández, se h& acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual dom icilio y paradero, para que el día 5 del mes de Septiembre próxim o, á las nueve horas del m ism o, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los Sras. D. Antonio Gordillo y D. Fernando Ariño, y para en su caso, como suplentes, D. F ra n cisco Moreno y D. Gustavo Revoles, el cual se halla sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, para la  celebración del juicio, ai cual deberá concurrir, acompañado de los tes* 
J demás medios de prueba de que intente valerse; en Ja inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y Tiara que sirva de citación en forma á Antonio Kspín M artin, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 23 de Agosto de 1908.= V.® B .° = a . Ortega y Soler.= E l Secretario suplente, G regorio Esteban. JO — 928

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm . 1.723 de orden del año actual por lesiones que se causó Simón Palacios, se ha acordado se cite i  usted por medio del p re sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 5 del mes de Septiembre próximo, á las nueve horas del mismo, comparezca ante la sala a u diencia de este Tribunal, del que form an p&rfee, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Antonio Remis y  D. Fernando Ariño, y para en su caso, como suplentes, D. Francisco Moreno y D. Gustavo Revoles, el cual se halla  sito en la calle de la  Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, ai cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y de 
más medios de prueba de que in ten te  valerse; en la in te ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Simón Palacios M artín, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , que firmo en Madrid á 23 de Agosto de 1908 =  V.° B .°=A . Ortega y S o le r.= E I Secretario suplente. Gregorio Esteban. JO — 929

J u risd icc ió n  de. Guerra.
LEON

D. Mariano L inares Alvarez, prim er Teniente dal reg im iento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instru c to r del expediente que por fa lta r á concentración in s tru í o contra el rec lu ta  de este Cuerpo Casiano Rodríguez Prada."Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al refe» rido individuo, hijo de Antonio y de Isabel, n a tu ra l de Arza- degos, A yuntam iento de Viliardebós, provincia de Orense, avecindado en Arzadegos, Juzgado de prim era instancia de Y erín, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la  octava re gión, nació en 9 de Ju lio  de 1886, de oficio labrador, estado soltero, pájra.qqe en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presen te en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el Cuartel del Cid, á responder á los cargos que le r e 
sulten en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lug ar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i
litares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Casiano Rodríguez, y caso de ser h a bido proceder á su cap tu ra y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo a co rd ad o m  di* ligeneia de este día.

Dada en León á  15 de Mayo de 1908.=Mariano L inares.
JG—2681

D. Mariano L inares Alvarez, prim er Teniente del regim iento Infan tería  de Burgos, núm . 36, Juez in s tru c to r del expediente que por fa ltar á concentración instruyo contra el soldado de la  m ism a Pdayo  Alvarez Balbuena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Marcos y de María, natural de Palazue- lo, Ayuntam iento de Garrafa, provincia de León, avecindado en Palazuelo, Juzgado ds prim era instancia de León, provincia de León, d istrito  m ilitar de la séptim a región, nació en 26 de Junio de 1886, de oficio jornalero, y cuyas señas p e rsonales se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que h u biere lu g a r .
P or tan to , en nom bre de S M. el Rey (Q. D. G¿), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili

tares y del orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca del referido Pelayo Alvarez Balbuena, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con la« seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en León a 19 de Mayo de 1908.=Mariano L inares.
JG—2746LERIDA

D. Juan Melons Farrerons, prim er Tómente dél regim iento Infan tería  de N avarra, núm . 25, Juez in s tru c to r de este expediente seguido contra el recluta José Espelt A rm engón, del expresado regim iento, por haber faltado á la  concentración para su  destino á Cuerpo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m encionado José Espelt Armengón, n atura l de la Nou, provincia de Barcelona, hijo de Ramón y de Dolores, soltero; dé vein tidós años de edad, de oficio labrador, de un  m etro 567 M ilím etros de estatu ra , y  cuyas señas personales son las que si

guen: pelo negro, cejas ídem> ojos negros, nariz  pequeña, barba cerrada, boca grande, color sano, fren te  sa lien te^  aire  
libre, producción buena, señas partícu lares n inguná^  p a ra

que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, se presente en este Juagado, que tiene su residencia oficial en el castillo  principal de esta plaza, para responder de Ies cargos que le  resultan en el expediente que le instruyo por la falta de con
centración a fila*; hijo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D G ) 
exhorto y requiero á todas las A u to rid ad es/tan to  civiles como m ilitares y  a los agentes da la policía judicial, para que p rac tiq ien  activas diligencias en la bu?ca y cap tura del acusado José Espelt Armengón, y caso de se? habido se le conduzca a esta plaza, a mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en L érida á 17 de Mayo de I908.=Juan Melons
JG —2745

D. Pío E cheverría L*mon*, p rim er Teniente del regim iento lufa otaría de N avarra , núm . 25, y Juez instru c to r nom
brado para la-formación de expediente contra el recluta perteneciente al mismo Francisco Ll&dó P erarnau  por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á F ran cisco Lladó Perarnau, natu ral de Figols, provincia de B arcelona, de oficio labrador, de veinte años de edad, siendo sus senas est&s: pelo m gro , cejas al pelo, ojos azules, nariz  Jarga, barba pob ada, boca regular y color moreno, para que en el term ino ae tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a o r t a  d e  M a d r id , se presente en este Cuerpo p*.r& responder á Jos cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res' y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo conduzcan en calidad de preso, y á m i disposición, a este cuartel, sito en el castillo principal de esta ciudad, pues a*i s« ha acordado en diligencia de este día.
Lérida 16 de Mayo de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez in stru c to r, Pío Echeverría. JG —2744

LUGO
D. José G arcía Losada, prim er Teniente de A rtillería , con destino en el tercer regim iento de m ontaña, y Juez in s tru c to r nombrado para la formación de expediente al reclu ta destinado á dicho regim iento José Vega Santos por la falta grave de no haber concurrido ¿ concentración en el año actual.Por k  presente requisitoria llam o, citó y emplazo al refar’ rido reclu ta , n a tu ra l y vecino de Campo Caso, Juzgado de prim era instancia áe Labiana, provincia de Oviedo, hijo de Manuel y de Petra, soltero, de oficio labrador, de vein tiún  años de edad, estatura un  m etro 710 m ilím etros, para que en el term ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel de las Mercedes, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no compa

rece en el térm ino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d icial para que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan á esta plaza en calidad de preso; pues así lo acordé en diligencia de hoy. 13
Dada en Lugo á 13 de Mayo de 1908.=Josó García.

JG—2634
■ !■> ;

D. Manuel Parada Fustel, primer Teniente del tercer regimiento de A rtillería  de m ontaña y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de dicho regimiento E li- sardo Debesa Piñeiro.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emi>1azo al citado recluta, hijo de José y de Teresa, natural de' Valga, Juzgado de primera instancia de Caldas de Reyes, provincia do Pontevedra, de estado casado, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y su estatura un metro 772 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca ante mí en el cuartel de las Mercedes, de esta plaza de Lugo, para responder á los cargos que le resulten en dicho excediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y  en caso de ser habido ordenen su conducción á ésta en calidad de preso.Dada en Lugo á 14 de Mayo de 1908.=Manuel Parada.

JG—2635
D. Jesús Varela Figueiras, primer Teniente de Artillería, con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Joaquín Lordeu Fernández, destinado á este regimiento de la Caja da Astorga, como presunto desertor por falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado mozo, hijo de Agustín y de Amalia, natural de Benuza, Ayuntamiento de Barrios de Salas, avecindado en Villar Juzgado de primera instancia de Ponferrada (León), de veintidós años de edad, soltero, y  quinto del reemplazo de 19074 de oficio herrero y estatura un metro 670 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de las Mercedes, do esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio aue haya lugar. u
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, practiquen activas diligencias en busca del citado recluta, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Lugo á 18 de Mayo de 1908.=Jesús Varela.

, JG—2636
P - J°s,é Losada, primer Teniente del tercer reg i-iia de montaña y Juez instructor del espe-^ ruii?0i, VÍi ?ro.de dioho regimiento Juan Valle-i jo Fraile por haber faltado a concentración. , or..\a ^rósente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citado artillero, hijo do Antonio y de Justa, natural de Villa-
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zancos, del mismo A yuntam iento, avecindado en Villota de] Parsuxi >< Juzgado de prim era instancia de Saidsña, p rov in cia da Palencia, de estado soltero, de veintiocho años de edad, de oñcic labrador, y m  estatu ra un  m etro 620 m ilím etros, para qu« en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G ac eta  d b  Ma b r ie  y BoUtin oñciul de la provincia de Palencia, comparezca ante m i í u ei ou&?te] de las Mercedes, de esta plaza, para responder i  ios cargos que le resu lten  en dicho expediente; bajo jiporcioi mierito de que si no comparece en el plazo fijado será deokr*do iebeida, parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.

A i ptaüiQ tiempo, en nom bre de S. M. ei fie? (Q. D. G.), ex homo y requiero á todas lss  A utoridades, t»nso civiles Como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca dt-i encartado, y en caso de ser habido ordenen su con
fine c mu a ésta en calidad de preso.Oi.-,:A en Lugo á 19 de Mayo de 1908.=José García.JG—2707

MADRID
' s^fidentín de Verástegui y Fernández de N svarrete, p ri- ip . -uA uto del regim iento Húsares de Pavía y Juez íns- tr'>. * del expediente instruido al soldado Sotero Fernández

p- .i .‘i:r íkítado á concentración.. ■ - presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refera  a -lád-í Sotero Fernández Hernández, hijo de Dionisio y M 5; - J Pilar, na tura l de Metosefún (Soria), avecindado en L 1 'k-m* 'iJftdaj‘*z), de estado soltero, edad veintidós años, de <&. 1 -v- . . u í j  mVfcro 719 m ilím etros, cuyas señas personales se • . '¡i, par& que en el térm ino de tre in ta  días, contados c* '' p u b lica c ió n  de asta requisitoria en la G ao bta  d s  Ma* .r-r: s comparezca en este Juzgado á mi disposición, pues así ]< v ■ co acordado en diligencia de este día; bajo apercibi- 
2. . q» 3 si no comparece en el plazo fijado será declarado> , \  arándole el perjuicio que haya lugar.* v^z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y r  ■> . todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita re i policía judicial, para que practiquen activas dili- g> * * en busca del referido soldado, y en caso de ser h a bí . i ?om itan ó conduzcan á m i disposición.‘, * m Madrid á 14 de Mayo de 1908.=Valentín de Verás- . JG—2683

^  A* ique Ventós Presas, p rim er Teniente del regim iento I d  v * de Govadonga, núm . 40, y Ju tz  instruc to r del ex- 
t que se instruye por fa ltar á concentración al rec lu 
te  - * Caja de Medina del Campo, núm , 95, Antonio A lón-
fe* >; - ? ¡a s e n te  requisitoria cito, llamo y emplazo al refere, r- nio Alonso Vicente, hijo de Ve*úán y María, n a tu - j . - 'M krdefrade (Valladolid), avecindado en su pueblo,ob " > m ilitar de la séptim a región, »ac ó en 13 de Junio (•> h / su estado soltero, faé fidado como qu-n?o para eli y, í .zq ue 1907, tuvo en trada en C*ja en 1.° de Agosto
d : ? 7, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contarc  e í \ uubiieación de la presente requisitoria en 1* G a cetaiu Máí)had y Boletín oficial de Valladolid., comparezca ante c negado m ilita r, que tiene su residencia actual en esta Cr:*ío, -Da"ce! d?i Conde-Duque, para poder responder á les cargo* que le resultan  por su falta á concentración; bajo a d d  A: iniento do que si así no lo verifica será declarado re- boU9: siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.' ¡y ^ z, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y rv y: yero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  - res, que practiquen cuantas diligencias sean necesarias pyra. A basca del referido reclu ta, y caso de ser habido lo r  itúAií en c r id a d  de preso, á este cuartel y á mi disposi- cisn: ;ue- así lo tango abordado en diligencia de este día.Madrid 17 de Mayo de 1908 =E1 prim er Teniente, Juez ins- tra c to r , E nrioue Venios— El sargento Secretario, A gustín  Cafas, " JG—2684

O Ü W r t i a . W A W  ‘rfirtO ÍH '^ rrr

1 y Mariana F errer Brabo. p rim er Teniente del regim iento 
Ir¿A,i? de Covadcnga, núm . 40, y Juez in stru c to r nom~ fcr.- ]o pyra la tram itación  del expediente que se sigue en este J y y • a con era el reclu ta  destinado á este regim iento Ju an  it o Raíaos por falta do incorporación i  filas.y.r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m enea a? Ja reclu ta  Juan Medina Ramos, n atural de San Felices ch legos, provincia de Salam anca, hijo de Pablo y de A y y   ̂: Aero, de veintidós «ños de edad, de oficio labrador, avecindado en &u pueblo, de un m etro 610 m ilím etros de es- ta ta ra , y cuyas soñas personales y particulares se ignoran, pnx% que en el térm ino de un  mes, coni&do desde la publicación de e*ta requisitoria en la G aob ta dk M adbid y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, se presente en este Juzga- üo4 sito en e] cuartel del Conde Duque, de esta plaza, á res- psTid^r de Ôií cargos que le resultan en dicho expediente; ‘Ñ jo  apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado s. á declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

a í  propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e*. ó orto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles co n*; i»ul tares y ¿ los agentes de la  policía judicial, para q*D p acuquen activas diligencias en la busca y captura del 
h;: úmüf>i y caso de ser habido se le conduzca hasta  mí, con h  íormsJíd&des y seguridades convenientes; pues así lo tenga ¿cordado en diligencia de esta fechft.r>3¿da en Madrid á 17 de Mayo de 1908.=Ma?iano F e rre r.

— J G—2747
7)> Manuel Cortés Pujadas, p rim ar Teniente del regim iento H úsares de Pavía y Juez in s tru c to r del expediente instruido & ; d 1-;*<1o Juan Manuel Grahde H ernández por haber faltado ¿ Aa'ncentración."^ov la presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al refe- rb  a so dftdo Juan Manuel Grande Hernández, hijo de José y de María Teresa, natura» de V íllarino (Salamanca), avecin- dsbo en V illarino, de estado soltero, edad vein titrés años, de eara ta ra  un m etro 630 m ilím etros, y cuyas señas personales *e ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G aceta  d e  Ma- 

d k id , comparezca en este Juzgado á m i disposición, pues así lo tergo  acordado en diligencia do este día; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita- res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem ítan  ó conduzcan á m i disposición.
Dada en Madrid á 18 de Mayo de 1908.=Manuel Cortés,

^  . . .  JG—2748
D. L uis Morales de Castilla y de la  Serna, Capitán del r e g im iento H úsares de Pavía y Juez ins tru c to r del expediente instru ido  al reclu ta Antonio Arguello Fernández por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe-

i rido soldado Antonio Argüello Fernández, hijo de Antonio y ¡ de Josefa, natu ral de Montánchez (Cáceres), de estado so lté - | ro , de edad veintidós años, y cuyas señas personales se igno- \ ran , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados ciesde la publicación de esta requisitoria en la G aobta db M adiud,[ comparezca en este Juzgado á m i disposición, pues así lo ¡ tengo acordado en diligencia de este día; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado re* í belde, parándole el perjuicio a que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p . G.), exhorto  y I requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- ; res y de policía judicial, que practiquen  activas diligencias I en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo re^I m itán  ó conduzcan á mi disposición.! Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1908.=Luis Morales de | Castilla. JG—2749MAHON
D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Com andante del regim iento Infantería de Mabón, núm* 63, y Juez instruc to r del expe* diente instruido por haber faltado á la concentración orde- 

I nada por Ríial orden c ircu lar de 7 de Febrero ú ltim o (Z>. O., núm ero 31) al reclu ta destinado á este Cuerpo A lberto Ro- ¡ mero. ]Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al refe- rido reclu ta , hijo de María, n a tu ra l de Orán, de oficio jo r- ¡ nalero, de veintidós años de edad, cuyas señas particulares ¡ no constan en sus antecedentes, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisi- s ito ria  en la Gacbta db Madbíd , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm . 99, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en esta plaza.Dada en Mahón á 16 de Mayo de 1908.=*Cipriano Cardeñosa. JG—2750

D. Cipriano Cárdenos» Serrano, Comandante del regim iento Infan tería  de Mahón, núm . 63, y Juez in stru c to r del expediente instru ido  al reclu ta  Francisco Mi ralles A rbiñana, del reemplazo de 1907 por el cupo de Vergel (Alicante), por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden c ircu lar de 7 da Febrero ú ltim o (D. O., núm . 31).Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y de Genoveva, n a tu ra l de Rafol de A lm unia, oficio jornalero, de veintidós años dá edad, soltero , sin que en sus antecedentes consten las señas particu lares, para que dentro pkzo de tre in ta  días, á contar dei en que se publique esta requisitoria en la  G a c e ta  dx M adbíd, comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm . 99, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; b? jo  apercibim iento de que de no efectuarlo será de
clarado en rebeldía.A la vez encargo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en esta plaza.Dada en Mahón á 17 de Mayo de 1908.=Ciprísno Cardeñosa. JG—2751

ME LILLA
D. Rafael A guirre  García Solalinde, prim er Teniente, A yudante de esta brigada disciplinaria de Meliila y Juez ins tru c to r  de la causa seguida contra el soldado de 1& expresada brigada Adolfo Vega Alvarez y dos más por el delito de deserción al extranjero.
Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al referido Adolfo Vega Aivarez, hijo de Silvestre y de Josefa, n a tu ra l de Gijón, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 13 de Mayo de 1881, de oficio p in tor, e s ta tu ra  un m etro 555 m ilím etros, siendo sus senas personales las siguientes: pelo castaño, cejas a) pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, sin n inguna p articu lar, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, del en que se publique esta requisi to ria  en la G a c e ta  de M adbíd y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco: de esta plaza; apercibiéndole que de no eíac * tuarlo  en el plazo fijado será declarado rebelde.A la vez encargo á tod&s las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, p ractiquen  activas diligencias pura la busca y cap tu ra  del mencionado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á m i disposición en el pun

to que se cita anteriorm ente, coadyuvando á la  buena adm i- m inistraeión de justicia .
Dada en Melilía á 13 de Mayo de 19C8.=Rafaei A guirre.JG—2708

D. Rafael A guirre  y G arcía Solalinde, p rim er Teniente, 
A yudante de la brigada disciplinaria de Meliila y Juez in s tru c to r de la causa seguida contra  el soldado de la expresada brigada Pascual Serrano Uso y dos más por el delito de de 
ser ció n al extranjero .Por la presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al referido Pascual Serrano Uso, hijo de Antonio y de T rinidad, 
n a tu ra l de V iiiarreai, provincia de Castellón de la  Plana, avecindado en Villar.real, te rcer Cuerpo d8 Ejército, nació en 24 de Febrero ds 1885* de oficio labrador, esta tu ra  un me
tro  605 m ilím etros, siendo sus señas particulares las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, sin n inguna particular, para que en el plazo de tre in ta  días, del en que se publique esta requisitoria en la G aob ta  db Madbxd y Boletín oficial de la provincia de Castellón de la Planá9 comparezca en este J u z gado, sito en el cuartel de San Fernando, de esta plazs; aper
cibiéndole qué de no efectuarlo en el plazo fijado sera decla
rado rebelde.A la  vez encargo á todas las Autoridades?, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas d iligencias para  la busca y cap tu ra  del mencionado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á ini disposición en el puesto que se cita  anteriorm ente, coadyuvando así á la  bue-¡ 
na adm inistración de justic ia .Dada en M eliila á 13 de Mayo de 1908.=Rafael A guirre .JG —2709

D. Rafael A guirre  y G arcía Solalinde, p rim er Teniente, A yudante de la  brigada d iscip linaria de Meliila y Juez instru c to r de la causa seguida con tra  el soldado de la expresada brigada José Sabater Tipares y dos más por el delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido José Sabater Tipares, hijo de Gabriel y de Catalina, n a tu ra l da Palm a de Mallorca (islas Baleares), avecindado en su pueblo, Capitanía general de Baleares, nació en 14 de Septiem bre de 1882, de oficio som brerero, es ta tu ra  u n  m etro 643 milímetros, siendo sus señas personales las siguientes: pelo

castaño, cejas al pelo, ojos paraos, nariz  regular, color sa>i sin n inguna particu lar, para que en el preciso término rt tre in ta  días, contados del en que se publique esta r^qui^H 
ria  en la  Ga ceta  d b  Ma d b íd  y Boletín oficial de la provincia V  Palma de Maüorca, comparezca en este Juzgado, sito en j cuartel de San Fernando, de esta plaza; apercibiéndole n f  de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde,

A la vez encargo á todas las A utoridades, tanto'civile como m ilitares y de policía jud icial, practiquen activas dili* gencias para la busca y captura del mencionado individuo v caso de ser habido lo conduzcan á m i disposición en el puuto que se c ita  an teriorm ente, coadyuvando así á la buena admi n k tra c ió n  de justic ia .
Dada en Meliila á 13 de Mayo de 1908.=R&fael A sierre 

__________ JG—27!° ’
D. Serafín Cortés Molina, p rim er Teniente de 3a b d n d a  d iscip linaria de Meliila y Juez in stru c to r del expedieme^que 

por la f&Da de concentración para su destino á Cuerpo se sigue al soldado Manuel R iera Capellán.
Por la  presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al rec lu ta  Manuel R iera Capellán, hijo de Felipe y de Esperanza* n a tu ra l de Gijón, de oficio jornalero, de tre in ta  años de edad* de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño* cejas al pelo, ojos ídem , nariz re g a la r , barb& ninguna* 

boca regu iar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial * producción buena, señas particulares ninguna, p&r& dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que sa publique esta r¿quisita .m , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarte l de San Fernando, á responder de los cargos que 
le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apercibimiento qu® de no efectuarlo  será declarado rehelee.

A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captur» del referido individuo y caso de ssr habido lo pongan ¿ m i disposición en la pkza do Meliila, coadyuvando así á la adm inistración de justicia.Dada en M alilla á 15 d© Mayo de 1908.=Serafín Co tés.
JG -2711OVIEDO

D. L uis Ledo Godoy, Capitán del regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta de concentración se instruye  al reclu ta Alejandro Rodríguez Rodil.
Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al rec lu ta  Alejandro Rodil, hijo de Miguel y Rosalía, natural de 

V illanueva de Oseos, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, oficio labrador, y quinto del reemplazo de 1907, para 
que en el térm ino de tre in ta  dias, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la Ga c eta  d b  Ma d b íd  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en te Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento Infan tería  del Principe, á-responder á los cargos que 1© resu ltan  en dicho expediente;, bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya Jugar*A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas k s  Autoridades, tan to  civiles como milita- pes y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y cap tura de dicho reclu ta, y es so de ser 
habido lo rem itan  en cia&a de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en 0?iedo á 7 de Mayo de 1908.=Luis Lsdo.
if , , _ _ _ _ _  , , J a —2712
D. Luis Ledo Godoy, Capitán d ü  regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del expediente que 

por falta de concentración se instruye al reclu ta  Alejandro C ekya Prim o.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al reclu ta A lejandro Celaya Prim o, hijo de A ntonio y de Concepción, n a tu ra l de Ob&nes, provincia d$ Oviedo, de veintidós años de edad, oficio labrador, de un  m etro 590 milímetros'da estatura , y quinto del reemplazo de 1907, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de csk requ isito ria  en la  G a c et a  d e  Ma d b íd  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este"Juzgado, sito en el cuarte l de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan tería  del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim ieato que si no comparece dentro  del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lug ar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita

res y de policía jud icial, para que practiquen activas dibgsn ciás para la busca y cap tura de dicho reclu ta , y caso de ser habí do a lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y a m i disposición; pues así lo he acordado en d iligencia de este día.

Dada en Oviedo á 7 de Mayo de 1908.=Luis Ledo.JG —2713

D. Luis Ledo Godoy, Capitán del regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3 V y Juez in s tru c to r del expedíante que por falta de concentración se instruye ai reclu ta  Amador Bravo Conde.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al recluta  Amador Bravo Conde, hijo de Manuel y de Rosalía, n a tu ra l de los Campos, provincia de Oviedo, y quinto del reemplazo de 1907, pa**a que en el térm ino de tre in ta  días, con * tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d b  M a d r id  y Boletín oficial, de la provincia, de Oviedo-, se presente  en esta Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento In fan tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho exp?diente; bajo apercibim iento que si no comparece! dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que h u biere lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el-Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como um 1- tares y de policía jud icial, pa^a que p r a c t iq u e n  activas dili
gencias para la busca y cap tu ra  de dicho reclu ta, y  caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues asi lo 
he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo & 7 de Mayo de 1908.=Luis Lftdo.J JG—2714

b .  Luis Ledo Godoy, Capitán del regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez in stru c to r del expediente que por 
fa lta  de concentración se instruye  al reclu ta  Francisco Tra- 
badelo López.P or Ja presente requisito ria cito, llamo y emplazo al recluta Francisco Trabadelo López, hijo  de José y de Josefa, natu ra l de V illanueva de Oseos, provincia de Oviedo, de tiún años de edad, oficio labrador, y quinto del reemplazo ae 
1907, para que en el término de treinta días, contados desae
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, publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
fínleUn oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz* «do sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa 3a fuerza regimiento Infan tería  del Príncipe, á respondsr á los c a r 
aos que le resultan en dicho expedientes bajo apercibim iento fue s i d o  comparece dentro del plazo fijado será declarado en iLhpldía, parándole el perjuicio á que hubiere lu g a r .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .j, exhorto y reauiero á todas las Autoridades, U n to  civiles como m ilita res V de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la  busca y cap tu ra  de dicho reclu ta, y caso de |>r habido lo rem itan en clase de preso, y con Jas seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 7 de Mayo de 1908.=Luis Ledo.V JG—2715

D. Luis Lsdo Godoy, Capitán del regim iento In fan tería de¡ Príncipe, núrn. 3, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta de concentración se instruye ai reclu ta  G uillerm o 
González López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
c l u t a  Guillermo González López, hijo de Francisco y de Jo
sefa natural de El Pato, provincia de Oviedo, de v e in tidós años de edad, oficio labrador, de un m etro 700 m ilím etros 
d e  estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el té r 
m i n o  de tre in ta  días, contados desde la publicación ele esta 
requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ia 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en «1 cuartel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regim iento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que ie re 
sultán en dicho expediente; bsjo apercibim iento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parán dole el perjuicio á que hubiere lugar.A sa vez, en nombre de S. M. el R*y (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencia* para la busca y cap tura de dicho reclu ta , y caso de ser habí Jo lo rem ítan  en clase da preso, y con las seguridades couvenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Ovieao á 7 de Mayo de 1908.=Lak* Ledo.JG—2*716

I). Luis Ledo Godor, Capitán del regim iento Infantería del 
Príncipe, núm . 3, y Juez instructo r oel expediente que por falta de concentración se instruye al reclu ta Manuel Jaruón 
Pérez.Por 1* presente requisitoria cito, llamo y emplaza al r e cluta Manuel Jardón Pérez, hijo de Manuel y de María, n a tural de Y íih inañé, provincia de Oviedo, de veintiún  años de edad, oficio labrador, de un m etro 570 m ilím etros de e*ta tura y quinto del reemplazo de 1907. para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en esfce Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocup* la fuerza del regimiento Inf&nt« ría del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado sera declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligencias para la busca y cap tura de dicho recluta* y caso da ser hibido lo rem itan on clase de preso, y con las segurida- des convenio otes, á esta plaza y a mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 7 de Mayo da 1908.=Luis Ledo.JG — 2717

D. Luis Ledo Godoy, Capitán del regim iento Infantería del Príncipe, núrn. 3, y Juez instruc to r del expedíanse que por falta de concentración se instruye al rec lu ta  Salvador Fernández Agüero.Por la pregante requisitoria cito, llamo y emplazo al rec lu 
ta Salvador Fernández Agüero, hijo da Manuel y de Josefa,1 natural de YillanUava, provincia de Oviedo, de vein tiún  años de edad, oficio labrador, de un m etro 560 m ilím etros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que, en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación ce esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se prssente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la  fuerza del regim iento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de qué si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía* parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

a  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como.-milita-, r«s y de policía jud ic ia l, par& que practiquen activas diligencias para 3a busca y cap tura de dicho reclu ta , y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 7 de Mayo de 1908.==Luis Ledo.JG—2718

P* Luis Ledo Godoy, Capitán del regim iento In fan tería del Principe, núm . 3, y Jaez in s tru c to r del expediente que por hi ta de concentración se instruye al recluta Eugenio Meuéndez Menéndez,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Eugenio Menéadez Menéndez, hijo de Manuel y  de Ser* 

*• ífa ta ra l de Colladas, provincia de Oviedo, de veintidós »ños de edad, oficio labrador* de un m etro 582 m ilímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
dft e»ta requisitoria en la G a o e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial “C la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en Jl cuartel de Santa-Ciara. que ocupa la fuerza del regim iento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en uicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, P iándole e j perjuicio á que hubiere lugar.

A !a v*z, en nomb»*« de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
«quiero a todas las'A utoridades, tan to  civiles como m ilita- 

jud icial, para qqe nractiquen activas d ili- s nenas eu Ja hu*ca y cap tu ra  de dicho reclu ta , y en caso de *j*r habido lo ren rtan  en clase de preso, y con las segurida- 
..®® convenientes, á esta plaza.y á mi disposición; pues así o he acordado en diligencia de este día.Uada en Oviedo á 7 de Mayo de 1908.=Luis Ledo.

JG—2719

r!,T>rf3í’n':.Bs.paao1 y Nú,ez« C*.pitan del regimiento Infantes a  aei Principe, núm. 3, y  Jaez instructor del expediente

a que por falta de concentración se instruye al soldado José |  Yarela Rey.
i j  Presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol-|  dado Jeté Varela Rey, hijo de Manuel y de Carmen, natu ra l I de Antas, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad,|  oficio labrador, de un m etro 560 melímetros de estatura, y |  quinto del reemplazo de 1901, para que en el térm ino de I tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito *|  ría  en la G a o b ta  db M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de I Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San- 
I ta* p iara , que ocupa la fuerza del regim iento Infantería del |  Príncipe, á responder á los cargos que le resultan  en dicho |  expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro |  del plazo fijado sera declarado en rebeldía, parándole el par- |  juicio é. que hubiere lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y I requiero ¿ todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita P res y de policía judicial, para que practiquen activas düvgen- |  cías para l& busca y captura de dicho reclu ta , y caso de ser |  habido le rem itan en c ase do preso, y con las seguridades |  convenientes, ¿ esta plaza y á mi disposición; pues así lo he I acordado en diligencia de este día.
¡ Dada en Oviedo á 8 de Mayo de 1908.=Luis Español.
I  JG —2637
| .   ~
|  D. Luis Caso de la V illa, prim er Teniente del regim iento 
|  In fantería del pA'íncipe, núm . 3, y Juez instructo r <í«i expe- I d;ent« que por falta de concentración se instruye al recluta |  Faustino Y&ldés Alvarez.
|  Por la presente-requisitoria-cito, llamo y emplazo al re- |  c lu ta  Faustino Yaldes ALviwvz, hijo de José y de Barbara,|  natur&l de Buscones, provincia de Oviedo, de veintidós años |  de edad, y quinto d«l reemplazo de 1907, para que en el té r- I  mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta I requisitoria en la G * oeta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la ¡ira- |  vincia de Oviedo, se presente en Juzgado, sito *?n el cuar*;|  tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento In - ¡ i  fantería del Príncipe, á responder á los cargcs que e resu l- I i  tan  en dicho expediente; bíijo apercibimiento que si no corn- § 
I  parece dentro del p azo fijado será declarado en rebeldía, pa- i i  rándole el perjuicio á que hubiere lugar. |I  A su vez, en nom bre do S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y ¡ |  requiero á todas las Autoridades, tanso civiles como m ilita- ! |  res y de policía judicial, para que practiquen m tiv*s d iii- ¡ I gencias para la busca y c&plu a de dicho recluta, y caso de 1 s)*r habido lo rem itan en c<a$e de preso, y con las seguridades 
i  convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he |  acordado en diligencia de este día. 
i  Dada en Oviedo á 12 de Mayo de 1908.=Lui§ Caso, 
i  _ _ _ _ _  JG—2633
i  D. Luis Caso de la Vida, prim er Teniente del regim iento i  In fa n tin a  del Príncipe, núm . 3* y Juez instruc to r del expelí dieuse que por falta de concentración se instruye al reclu ta i  Andrés García Fernández.1 Por i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
I  t« Andrés García Fernández, hijo de Manuel y de Bernarda, i  n a tu ra l da Piedraftta, provincia de Oviedo, de veintidós años |  de edad, de oficio m inero, de un  metro 605 m ilím etros de

1 estatura* v quinto d e íresm p  azo de 1907, para qu« en el t é r 
mino de tre in ta  días, contados desda la pub icación de esta . requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boldín oficiad dé la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en ei cuartel, de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento Infantería d*l Príncipe, a responder á lo* cargos que le r e 
sultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no I  compadece dentro del plazo fijado será declarado en rabsidía,I  parándole el perjuicio ¿ que hubiere lugar, i  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ). exhorto y |  r  quiero i  toda» las Autoridades, tan to  civiles como milita*I  res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili- I  geneias para la ou«ca y cap tu ra  de dicho reclu ta, y caso de I  ser habido lo rem itan en cla»e de preso, y con las segurida- I  oes convenieiues. ¿ esta plaza y á m i disposición; pues así i  lo he acordado «m diligencia de esteoÍTí. 

i  Dado en Oviedo á V¿ de Mayo de 1908.=Luis Caso.
I JG—263 9

i  D Rafael A lbert y Alonso. Comandante del regim iento I  Infante ría 4®! Príncipe, ikú m. 3, y Juez instructo r del expe- |  d ieóte que por presunta deserción se instruyo al so3dado-del I  m 'sino Cuerpo Bermundo Alvarez Incógnito.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol i  dado Bermundo Alvarez Incógnito, hijo de lia ría , natural 
I da TousiBe, provincia de Orense, de veinticinco años da 1 edád, oficio labrador, de un  m etro 644 m ilím etros de estatu*I  ra, y quinto del reemplazo de 1903, p&ra que en el térm ino de |  tre in ta  días, contados desde }& publicación de esta requisito*I  ría  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provin- 1 cias da Orense y Yizsaya, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Glara, que ocupa la fuerza del expre sado regim iento, á responder de los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, s i guiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mili- i  t&res y á los agentes de la policía judicial, para que p racti *1 quen activas diligencias en la busca y cap tura da dicho sol- I  dado, y esso de ser habido lo rem itan en calidad de })reso, y I  con las seguridades convenie?ites á esta plaza, y á mi dispo- I sición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
|  Dada en Oviedo á 14 de Mayo de 1908.=Rafael A lbert.I  ____________  JG—2685

i  D. Rafael A lbert y Alonso, Comandante del regim iento In- I fantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructo r del expe- |  diente que por presunta deserción se instruye al soldado del |  mismo Cuerpo José Regó Cab&do.I Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al sol^1 dado José Regó Cebado, hijo de Narciso y de Andrea, n a tu -  1 ral de Miraz, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad,I oficio labrador, de un  m etro 608 m ilím etros de estatura, y |  quinto del reemplazo de 1902, para que en el térm ino de |  tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito 1 ria  en la G a c e ta  de  Ma dbid  y Boletín oficial de provincia de i  Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa i  Ciara, que ocupa la fuerza del expresado regim iento, á res - |  ponder de los cargos que le  resultan en dicho expediente;|  bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo |  fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio ¡ que haya lugar.1 A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y I requiero á todas las Autoridades, tan to  cu viles como m ilita- | res y a los agentes de Ja policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las <

seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 14 de Mavo de 1908.=Rafael A lbert.
* JG—2686

D. Gaspar Vil] a verde García, prim er Teniente del reg imiento In fan tería óel Piüncípe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del exoedientf? que por falt.» de concentración se instruye al reclu ta Ramón Cuervo Ferfcándfz.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r e clu ta Ramón Cuervo Fernández, hito de José y de F&usíina n a tu ra l de Forííioa, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, oficio jornalero, d« un metro 530 m ilím etros de esta tu ra , y quinto del reemplazo de 1907, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde i a publicación de esta requisitoria en i a G a o e ta  db M a d r id  y Boletín oficial de la pro- vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Sauta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante ría  del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; b*jo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
A su vez. en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho reclu ta , y caso de ser habido lo remata,» en clase de preso, y con las seguridades 

convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en Oviedo á 16 de Mayo de 1908.=Gaspar V illa verde.

JG —2720PALMA
D. Miguel Garán Sureda, prim er Teniente del regim iento Infantería de Palma, núm  61, Jaez instructo r nombrado dal precedimvenfco seguido por falta de concentración al rec lu ta  destinado ¿ e*te Cuerpo A nton io  Olivar Yerd.
Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio Oliver Vttrd, hijo de Jaime y de Ana, natura l Sóller, de oficio dependiente, de veintidós años de e.iad y de estado soUe- ro, para que en d  p azo de tre in ta  días, á contar del en que se publique es*a requisitoria, comparezca en este Juzgado do instrucción* sito cuartel del Carmen, de esta ciudad, á re s ponder de los cargos que 1« resu ltan  en el citado procedi

miento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la v< z encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido ind iv iduo, y caso de ser habido 3o pongan á mi disposición en el 

citado cuartel, coadyuvando así á la adm inistración de ju s ticia.
Dada en Palm a á 14 de Mayo d3 1908.=:Miguel Gar-án.

JG —2688RSUS
D. Aurelio Broquetas y Alvarez Reyero, p rim er Teniente del regim iento Cazadores de Tstuán, 17.® de Caballería, Juez instructo r del expediente'instruido contra el recluta falto á concentración, destinado á este Cuerpo, Salvador Amorós Pe relió.
Por la  presento requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Sagra (Alicante), avecindado en su pueblo* hijo de Francisco y ce María Rosa, soltero, de veintidós años de edad, su esta tu ra  un m etro 645 m ilím etros, de oficio labrador, su producción se la supone, y  cuyas se- J ñas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino i de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta reou i- | siteria , inserta  en. la G a o b ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial di 

la provincia de Alicante, se presente á este Juzgade, sito en el cuartel de Caballería que ocupa este regim iento, en esta p la za, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que Je instruyo por Ja falta de concentración á filas; b»jo 
apercibim iento de que #i no comparece en el plazo indicado «erá declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i 
disposición* con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia dé este día.

Dada en Reus á 12 de Mayo de 1908.=Aurelio B ruquetas.
J f t — 9KU1

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardó de depósito necesaric núm ero 1.510, expedido por este establecim iento en 31 de Enero de 1905 á favor de D. Julio Ruiz Saucedo, á disposición del Obispo de M adrid-Alcalá, para responder del cargo de Colector de la  parroquia de San Ildefonso, se anuncia al público por tercera  y ú ltim a vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos mese», á contar desde el día 5 del actual, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicoss oficiales G a o e t a  d b  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a r t . 6v® del Reglamento' vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero  se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Agosto de 1908.=El Vicesecretario. F ranc isco Belda. X—119

Banco de España*
S e v illa .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans* misibló núm . 8.761. de pesetas nom inales 42.500, en Deudi in te rio r al 4 por 100, constituido en 1.° de Mayo de 1908 i favor de Doña María Teresa y Doña C atalina Ricardo y Paúl se anuncia por segunda vez en la G a o e t a  d e  M a d b i d  y en a Boletín oficial de esta provincia para  el que se c rea  con dere cho á reclam ar lo verifique dentro  del plazo de dos meses i contar desde la  fecha de la inserción del p rim er anuncio,’ ( de lo contrario  se expedirá duplicado de dicho resguardo quedando el Banco lib re  de toda r esponsabilidad, de acuerde con lo prescrito  en el a r t. 6.° del Reglam ento y del 58 de las Instrucciones.
Sevilla 24 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Jdsé Goyá.

X —62
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BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del dia 29 de Agosto de 1908, 
comparada con la del día anteriort

CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S P Ú B L IC O S  ' '— 7
Día 28. S Día 29.

fisrie ?> de SQ.006 iai*3. a^ S a> ak #«* .,. * ¡ »
Item  É- da SS.üGO Idem i d . 84.20 j 84,20 y  25
Item  B' de 1&&00 idejr: id . . 84 45 y  40 I 84,45
Item «É ds S.000 ídem id  ......... 86,50 y 86% 86,25
Itesss 8 -  de 8.&00 ítíeiaa i d 8 1 % 87,15
ldassA .de  500 ídeEB i d . . .  *. o. « . • . .  87,10 87,20 y  15

G 5? de S00 y  i'd«K id . . . . .  » »
87,10 y 87% 87,20

Saste *1 i  %  «wertlíwltei 
§ * m  F, de 50.000 ptas. nom ínalas.. . . .  101.55 101,55
Item S »  t e  «5.000 ídem i d . . .    101.60 »
Idena D, de 12.600 ideas i d . .  . . . . . .  101,50 y  60 »
Item C  de fc.000 Idem i d , . . . . « < « . . . .  101,65 y 50 101,60
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Diferencia..................      1..................................     1 19.0
Tsmperslnra máxima al sol9 ú 4os meares áe la

tierra.® . í bs. . . . . . . i . o*. 3**s®9.*®i . a
M., dentro de nna esfera de aristal* . ! . . • •  >

Diferencia.• * » . . . . « • . . ■ • • . 1 1 . . .  a
Temperatura máxima á @lalo desenliierto9 }im í*

á U  tierra vegetal ó laborable. ................. »
ídem mímima M em .     >

Bi f er eael a. P »

Teloddad del Tiento en las últim as Teintienatre
koras (kilómetros)  .................................  >

Osciladón barométriea Idem (milímetros)  »
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mueve horas de la móche................         »
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m e tro s ) .. . . . ...................    >
Sol completamente despejado.   1 . . .  • »
Sol eatrevelado por nubes ó vapores.  ...........   »

Total de ?juaola«ién durante el d ia . . . . . . .  >

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

Observaciones meteorológicas de España y del E xtranjero,— Sábado 29 de Agosto de 1908.
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Laa temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

Teitamentaría del finado 
D. Julio Fortuny Soler (ó Julio Fortuuy).

Por el presente se hace saber á cuantas personas tengan 
créditos ó reclamaciones contra la testamentaría del tinado 
D. Julio Fortuny Soler (conocido también por Julio Fortu- 
nv), de Picasent, provincia de Valencia, España, y Stanley 
Street, núm. 15, en la ciudad de Liverpool, Inglaterra, co
merciante en f; utas, fallecido el día 21 de Mayo de 1908 en

el expresado Picasent, y cuya testam entaría fué adjudicada 
en 14 de Julio de 1908 á Mr. David Maclver, Procurador re
sidente en 18, W ater Street, Liverpool, y Apoderado legal 
de su señora madre Doña Pascuala Soler Aguado, pariente 
más cercano del difunto, para que envíen á dicho A dm inis
trador á la oficina de sus Procuradores, los abajo firmados, 
particulares de sus reclamaciones dentro del plazo de dos 
meses calendarios, á contar desde el día de la fecha. Se hace 
saber también que, transcurrido dicho plazo, el citado Ad
m inistrador procederá ¿ la distribución de los bienes entre 
las personas que tengan derecho á ellos y que hayan notifi
cado por entonces sus reclamaciones, no aceptando la res
ponsabilidad del todo ó parte de los bienes que se distribu
yan con respecto de aquellas personas cuyas reclamaciones 
no hayan sido notificadas oportunamente.

Fechado hoy día 7 de Agosto de 1908.=rLightbound, 
Owen & Maclver, Procuradores del dicho Adm inistrador, 
18, W ater Street, Liverpool, Inglaterra. X—172—3

SANTOS DEL DIA
ttflsarrt*

Nuestra Señora de la Consolación y Oorrea.

ESPECTACULOSNOVEDADES.—A las 4.—El rec íu t» .-L a  gatita blanca-- 
E1 duro sevillano.—El iluso Cañizares.—El cabo primero. 
El duro sevillano.—El iluso Cañizarfs.


